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da, Carava sa, Sevilla, Ampurdán, Barbastro, Coruña 
UioetMiSan Juan, DespI, Lorca, Mantesa, Sabadell 
Del V-aUós, (Granollers de Segura, Urgel (Cervera), 
Ciudad Real, Almodóvar, Fernando Foó v Morón 
Sevilla).
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Organo y defensor de los intereses Agrícolas ó Industriales del país. 
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oías, idem, 2|50 idem.—Semestre, S idem 
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ministración, Plaza de Alonso Martínez 
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se reoandu à domiai'io por medio da naeatroa co- 
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Cámaras Aerícolas, Soeledadea, Sindicatos, Exposiciones y Banco Agricoias.-Cultlvo Inton8lvo.-lndu.strla8 agrícolas.-Mlmlnistracton rural.—Economía asneóla.—Enología.-Viticultura.—Ganadería y servidumbres pecuarias.—Máquinas asneólas y aparatos-Anímale» 
lo mestices.-Importaciones y exportactonoa.-Estadistlca.-Información consular.—Referencias comerciales.—Transput tes.—Mercados.—Producción de remolacha, alsodon, tabaco y café.—Inventos, marcas de comercio y patentes.~Protecclon. libre-cambio v oportunismo 

Tratados de Comercio.—Aranceles.--Reformas en al regimen fiscal.—Reivindicaciones de la Agricultura en materia de Impuestos.

EL PROBLEMA SOCIAL AGRARIO ANOALUZ
Vamos á ir hoy, resucitando campañas de 

ayer, puesto que el mal y sus orígenes subsisten 
en la hermosa región andaluza, á reproducir to
dos aquellos textos y argumentos que utiliza
mos en las diversas épocasenque este problema 
lo ofrecíamos en toda su desnudez y tristezas 
al Poder público y á la consideración del país, 
y que nos valió por cierto grandes aplausos y. 
el que el Sr, Moret, desde el Ministerio de la 
Gobernación, encartas que publicamos enton
ces y que reproduciremos hoy, colaborase y co
incidiera con nosotros en la necesidad urgente 
de poner mano sobre este problema que entra
ña y resume el porvenir todo de la región más 
próspera, capacitada é inteligente que existe, 
para el todo de la riqueza agrícola del país.

Y vamos á reproducir hoy nuestra campaña, 
en muchos tomos, con mucho método y orden, 
por partes, con la intuición previsora del mal, 
prestando con ello un gran servicio á nues
tra patria, con la pretensión de serla útil y con 
el propósito de perseverar é insistir, día por 
día y hora por hora, en nuestra demanda, hasta 
conseguir que las amarguras, temores y aflic
ciones de ese gran pueblo cesen, y que el triun
fo del derecho, el respeto á la propiedad y la 
garantía de los frutos del campo queden ampa
rados, garantidos y respetados, dejando su ac
tual situación de entredicho y de perturbacio
nes, por los acometimientos é insanas pasiones 
de los que á la dócil y disciplinada clase obrera 
agrícola andaluza la llevaron, con su cuenta y 
razón, á los tristes días de la Mano Negra, en 
reflejo tristísimo hoy, en los campos andaluces.

Y para proceder con orden y método en la 
' exposición de lo que nos proponemos hacer y 

decir, reproducimos á continuación lo que á 
este respecto publicamos en el último numero.

Decíamos:
«Al entrar en prensa este número tenemos noticias 

de que importantes Comisiones de agrarios andaluces 
han llegado á Madrid para presentar al Gobierno de
mandas y soluciones al gravísimo problema agrario 
que allí viene latente y que ha tomado caracteres gra
vísimos al presente.

Sus demandas no admiten espera, y las resolucio
nes que requieren son de las que reclaman la urgencia.

Laten en el fondo de ellas tristes presentimientos 
precursores de días terribles para aquella hermosa re
gión, y previsores y juiciosos, acuden á buscar reme
dio al sitio en que puede otorgarse.

No son demandas caciquiles, egoístas, ni persona
les,'ni políticas, ni de carácter y sabor local; son noti
ficaciones que lo más sano, juicioso y de representa
ción social de Andalucía hacen al Gobierno presen
tándole al desnudo la gravedad intensa que allí tiene 
hoy el problema dq la propiedad agraria en el campo, 
en sus relaciones con el obrero agrícola, que allí se 
ofrece esquivo, insurgente, amenazador, exigente y 
temerario, y si la prudente acción del Gobierno no in
terviene pronto, habrá que abandonar los campos y 
sus cultivos.

pura fantasía y una exageración propia del 
país, en donde hasta el sol exagera un poco, 
según demuestra el termómetro en Julio y en 
Agosto, es innegable, que el régimen de la pro
piedad agraria y del cultivo cuarteado de an
taño se desploma, y sabiamente lo ha dicho el 
ilustre jurisconsulto Sr. Aldecoa, Présider te 
del Tribunal Supremo.

Por todo ello es indispensable que la infor
mación deseada, y que sin duda alguna realiza
rá con éxito el Instituto de Reformas Sociales, 
comprenda todos los puntos que la cuestión 
ofrece; pues ya lo ha dicho el esclarecida) In
geniero Sr. Fernández de la Rosa, tratando de 
las Empresas agrícolas, con insuperable com
petencia, que dicha cuestión, entre labradores 
y braceros, la decidirá la justicia y el progre
so agrario, y ni aquélla ni éste ha de prevale
cer sin que desaparezca de los propietarios el 
egoísmo y de los obreros sus anarquizantes 
convicciones.

. Resuelta la cuestión, queda el que se divul
gue, como con fortuna ha dicho el Sr. Sánchez 
Dalp, no por una Prensa revolucionaria ó in
substancial, y sí por la que ni conocen los cam
pesinos (que no saben exista La. Liga Agraria, 
y en cada cortijo debiera recibirse un número), 
á quienes, por disfrazados quincalleros y tra
tantes, se les da El Soc, alista y otra;porción de 
publicaciones que no entienden, y les halagan 
las pasiones para que formen Sociedades, Cen 
tros y otra porción de cosas que no sirven para 
nada bueno.

Esta propaganda, para que sea eficaz, debe 
tener también otro asiento, y es que las Socie
dades de labradores se difundan más, cual ha 
sucedido con la de los obreros, pues mientras 
que en Jerez, salvo la Cámara Agrícola y 
Círculo, se han creado en estos últimos años, 
los obreros han formado ciento, y en ellas se 
dan conferencias, ciertamente, muchas de ellas 
de ideas extraviadas; pero la dinámica de la 
asociación y sus frutos está en esa labor ince
sante, á la que se han adaptado mejor los obre
ros que los patronos.

Tan cierto es esto, que la Federación de las 
Cámaras de Jerez y Sevilla están dando resul
tado, porque se reúnen en Asamblea, discu
tiendo desde el veterano D. José Vázquez Ro-

hasta ayer vivieron desperdigados, los hechos no se re 
petirán,porque identificados ya hoy todos ante la velo
cidad adquirida y el impulso dado por el Sr. Huesca de 
realizar por la unión de todos, la defensa de los intere
ses de los agricultores andaluces, su visión del proble
ma, la posesión del mismo en un espíritu como el suyo, 
preparado, educado y convencido para hacerle frente, 
ha conseguido lo que nadie jamás pudiera soñar, que 
en Andalucía ocurriera, es á saber: que tirios y troya- 
nos, en número tan considerable, llegaran á Madrid 
unidos, corno jamás se ha visto en región alguna, ante 
la defensa del interés común para la realización del 
ideal.

Y ese milfgro realizado por los hermosos senti
mientos y dominios del problema del Sr. Huesca, ayu
dado por el simpático Rodríguez Vázquez, se ha reali
zado ya una gran parte del mismo, más de la mitad, 
quedando la otra para el Gobierno, que debe secundar 
inmediatamente las demandas justísimas de la comar
ca, expresas en las siguientes conclusiones:

<Primera. Recabar del Gobierno que sea un 
hecho la libertad del trabajo y la garantía de 
la seguridad de la propiedad rústica.

Segunda. Solicitar asimismo del Gobierno 
que se designe una Comisión que estudie sobre 
el terreno la importancia y el alcance de los 
conflictos agrarios en Andalucía, facilitando las 
soluciones que respondan justamente á la rea
lidad y á la justicia de los hechos y de las cues
tiones planteadas por los mismos.»

rias, á fin de que se restablezca la armonía entre el 
capital y el trabajo.

Y el Sr. García Angulo, Presidente de la Cámara 
Agrícola de Jerez, indicó también al jefe del Gobierno 
la extrema gravedad que entrañan estos conflictos, ha
ciendo historia de las últimas huelgas acaecidas en 
Jerez, en las que, como fruto de una campaña tenaz 
de carácter disolvente, se han registrado numerosas 
coacciones.

del seno de la Cámara Agrícola de Sevilla, y 
que hoy no podemos continuar tratándola en 
este número por la extensión excesiva que he
mos dado á este primer trabajo, y no hemos 
de cerrarlo sin congratularnos del feliz aspec
to que ofrece, enviando nuestro parabién á los 
Sres. Huesca y García Angulo, iniciadores de 
este hermoso movimiento y á los grandes pro
pietarios que lo han secundado, y que en esta r 
ocasión, desechando perezas y rutinas, están 
dando pruebas de que su actitud responde ya 
al convencimiento de que la unión constituye 
la fuerza y que hay que borrar con tal lema el 
pasado triste.

Y hasta aquí todo lo relativo á la presencia 
de los comisionados andaluces en Madrid, con 
cartera bien repleta y documentada de preten
siones justísimas, en demandas humanas y ló
gicas, y con proyectos de reformas, para resol
ver en parte el problema social que aun subsis
te agravado hoy en los fértiles campos anda
luces.

En Junio de 1901 decíamos á los señores 
Mor et y Canalejas, Ministro de la Goberna
ción el primero, y de Agricultura el segundo, 
lo siguiente:

El problema aquel de la crisis social agra
ria andaluza y la organización de la propie
dad subsiste aún, está en pie, nada se ha 
hecho en esta dirección, y c«mo todo aque
llo so halla hoy agravd^do por el tiempo y 
nada se intenta para mejorar la situación 
agraria del país, juzgamos de oportunidad 
el continuar reproduciendo aquejes nues
tros trabajos de actuaiidaü palpitante. A ello 
nos anima y alienta «El Mundo con sus 
aplausos.

E inmediatamente después, entrábamos en 
materia é hicimos una campaña de altos vue
los que, como decimos al principio, vamos á 
reproducir, hoy con el amoroso anhelo de se
cundar las felices iniciativas que han surgido

Bien á pesar nuestro, y por 
de material, nos vemos precis 
primir la sección OLÍVICULTUI 
encantos é inter s inspira á 
nados de las regiones olivarei

La producción ce eal nacional es insuficien
te consumo Península —Inevitab 'e encarecimien
to tr go próximo año como derivación escasa 
siemb a, Francia, Austria y liusia centros 
abastecedores mercados Península producidas 
por la guerra. Podría contrarrestar inusitada 
alza procurando Estado sembrar baldíos y tie
rras calmas, provincias Huesca, Lérida, regio
nes andaluzas, munchega y extremeña, ponien
do á contribución Cuerpo Ingenieros agróno
mos, y utilizando maquinaria agrícola existente 
para enseñanza y experimentación. Con ello lo- 
graríase conjurar crisis obrera par el trabajo y 
abaratamiento subsistencias.

Entre las conclusiones figura también una 
relativa al aumento de Guardia civil para la vi
gilancia del campo, por ser muy limitado el 
número de guardas rurales que prestan ser
vicio.

La Cámara Agrícola de Sevilla hace asi
mismo suyas las mociones presentadas por la 
Asociación de Ganaderos sobre creación de una 
escuela de ganadería, depóéito de lanas, crea
ción de un Banco pecuario, autorización para 
la exportación de ganado vacuno y de cerda y 
rebaja de tarifas ferroviarias.

Los comisionados pidieron además al Mi
nistro de la Gobernación considerase la situa
ción creada por el problema social á los pro
pietarios de las provincias de Cádiz y Sevilla, 
los cuales se ven amenazados de constantes 
actos de sabotage, que redundan en perjui
cio, tanto délos propietarios, como de los obre
ros ajenos á ese movimiento verdaderamente 
revolucionario.

Comprenden los comisionados que no todos 
los obreros siguen por propio impulso esos de- 

- , , T\ ü 4- AT ... -n 1 ..X ; rroteros; pero los obliga á emprenderlos el te-guel Corbacho, D. Esteban Nayairo, D. José i arrollados por los demás. De esta
Ben]umea, D. ^b^tian Orb^eja, D. José (Jar- ^1 nial se agrava de día en día y llegará
cía Angulo y D. Cristc^al Torres de (Dastro, I - proporciones desmesuradas y difíciles de re- 

mediar, si antes no se adoptan resoluciones de Labradores de Osuna. energía que corten de raíz el mal.
La Comisión va pletorica, no solo de empe- ¿ Sr?Sánchez Guerra, después de escuchar

nos, sino de convicciones, ya que hasta lo (jue á los comisionados andaluces, les prometió que 
parecía un ideal, un sueno, o sea la creación | Gobierno habría de atenderles en sus legíti- 
del credito agrícola,’ ha sido resuelta magis- I mas aspiraciones en la medida délos medios 
tralmente por el prestigioso jurisconsulto se- dispone; pero no debía ocultarles la in-
villano D. Antonio de Lemus , proponiendo mensa dificultad que existe para abarcar en 

el contrato de prenda constituya un dci c- toda su extensión la vigilancia de aquellos cam.- 
cho real, nacido del consentimiento solamente, que las fuerzas de la Guardia ci
quedando la garantía en poder del deudor, vil dedicadas á ella son muy limitadas en pro
creándose Registro del credito real agrario porei(5n, á la amplitud de las regiones encomen- 
para inscribir los contratos de pignoración y custodia.
las declaraciones juradas d© solvencia, éneo- y Ministro de Fomento, que aceptase las 
mondando el organismo al Notailado español, I conclusiones aprobadas en la Asamblea de Se
que por sus p^stigios bien ganados todo lo I pidiendo la creación de una Estación se- 
merece, y estableciéndose en el Banco de Es- I ricíQQjg gu ¡g Granja provincial de Alfonso 
pana o en el Banco. Hipotecario, para el aho- XHI, de Sevilla, y otra Estación olivarera en 
rro. Cartillas agrarias con un 5 por 100 de in- I misma provincia; creación de una Escuela de

T®' . j 1 a T capataces agrícolas, construcción del segundof Leinus, por que fuetan trozo del canal de riego del Valle del Guadal-
felicitado, ofre(íe la singularidaci practica de I y otras relativas al funcionamiento de 
que en sus conclusiones van las bases para un I ant ^ior citada Granja provincial de Alfon- 
proyecto o proposición de ley (veremos quie- I XIH Jr
nes son los qùe comprenden la importancia y y el’aumento de la Guardia civil para la vi-

estudio.....), que puede aprobar I giig^cia del campo, por ser muy limitado el de
el Parlamento en sus proximas sesiones, por- ios guardias rurales que prestan dicho servicio, 
que la dilación a nadie aprovecha y a todos Solicitando, además, que los agricultores
perjudica. _ w • ». ~ tengan representación proporcional en la JuntaAcompaña a la C/omision el publicista señor I Aranceles y Valoraciones.
Troyano, cuyo apellido lo dice todo. labradores han nombrado una Comisión

Carlos Labrador . j permanente encargada de continuar cerca del i 
Sevilla IG de Octubre de 1914. Gobierno la gestión de sus intereses.

dríguez, al simpático D. Simón Ccmdau, for
mulando conclusiones y yendo á Madrid á sos
tenerlas, con el empeño y acierto que, sin duda 
alguna, demostrarán D. José Huesca, D. Mi-

Más de 79 propietarios agrícolas, con un mismo 
ideal, con anhelos coincidentes, con una sola voluntad 
y programa, dirigidos por los Presidentes de las Cá
maras Agrícolas de Sevilla y «Jerez, se hallan aquí en 
demanda de apoyo y protección del Gobierno.

El derecho de propiedad, la seguridad personal y 
los frutos del campo, están allí hoy á merced de cua
tro agitadores.

Por lo pronto, mucha guardia civil, Sr. Dato; des
pués diremos nosotros, en número extraordinario, lo 
que se impone hacr allí, porque ya no hay ni el pre
texto de los 3 reales y el gazpacno, porque el obrero 
agrícola puede sentirse satisfecho por haber ido el 
propietario tolerando hasta la disminución de las ho
ras de su trabajo y á la vez subiendo sus jornales.

Es muy hondo y muy ■grave todo esto que en los 
eampos andaluces pasa y de ello nos hemos de ocupar 
constantemente en campañas enérgicas y decisivas.»

Y en el intermedio de uno á otro momento, recibi
mos el interesantísimo y bien escrito artículo siguien-, 
te, de un ilustrado colaborador anónimo, queen Sevi
lla nos ha salido, segundo de la serie que nos ha re
mitido y que esperamos no sea el último, porque el 
trabajo revela que no es manco el D. Carlos Labrador, 
que así se fir na, y que conoce y siente el problema 
como pocos.

Dice así;
Los agricultores andaluces.

Marcharon á Madrid, poseídos de justa y no
ble confianza, los más acaudalados propieta
rios andaluces, porque incluso desde el comien
zo de la jornada, que afortunadamente han em
prendido, se ven auxiliados por los represen
tantes en Cortes, los más de ellos agricultores.
y otros tan perspicaces y entusiastas como eí 
Sr. Borbolla, que para aprovechar en la políti- 
ca el movimiento agrario, al dividir en seccio
nes la Sociedad Económica Sevillana, ha ads
crito á la de Agricultura nombres muy presti
giosos, promiscuando libarales y conserva
dores . '

El movimiento agrario andaluz se intensi
fica además por la oportunidad con que se ini
cia, en razón á que cualquier síntoma del pro
blema social agrícola, que se desarrolla en los 
campos de Andalucía, (ienuncia la enorñie gra
vedad del mismo y sólo el hecho muy reciente 
de estos días, de que tres cortijos jerezanos se 
conviertan en dehesas, es suficiente para pre
ocupar al más indiferente de los Gobiernos, y 
éste no puede serlo porque la cuestión está 
planteada como conflicto de orden público, pre
cisamente en momentos en que la producción 
de cereales es una necesidad para la tranquili
dad del pueblo.

Seguro es, por consiguiente, que expuesta 
con toda sinceridad la magna discordia enta
blada, habrá de resolverse en justicia, y para 
ello ha sido un acierto el dél Conde de Halcón 
proponiendo que al pedir amparo para el labo
reo de las tierras y la recolección de sus fru
tos, venga ahora una Comisión del Instituto de 
Reformas Sociales, para que estudie y abra una 
información muy amplia y terminante, con el 
fin de que desaparezca la leyenda de que es un 
cautiverio el de los braceros andaluces, el pan 
negro que no comieron sus abuelos, y otras 
cosas por el estilo.

Siendo cierto que cuanto antes se dice es

LO5 RIEGOS DEL ALTO ARAGON
<Decid á los aragoneses, que 

si las Cortes aprueban el proyec
to, comenzarán las obras en Ene
ro de 1915. >

Con estas palabras terminaba su discurso 
en la Asamblea de Zaragoza del domingo su 
insigne Prelado, recordando con ellas la solem
ne y formal promesa que el Sr. Ministro de 
Fomento hiciera á una Comisión de canalistas 
que vino á Madrid ha poco, presidida por el 
Sr. Arzobispo, añad'endo lo siguiente en su dis
curso:

«Por otra parte, el Sr. Dato dijo ante los visitan
tes que adquiría el solemne compromiso deque ¡as 
obras se realizasen, siempre contar do con la aproba
ción del proyecto en las Cortes, cosa que creía asegu
rada.

Como se avecina la apertura de las Cortes y la 
aprobación del presupuesto para 1915, es hora de re 
cordar las promesas del Gobierno.

Los Sres. Aura Boronat y Alvarado .traen la noti
cia de que el Gobierno mantiene su palabra. Yo abri
go la esperanza de que comenzarán en 1915 las obras 
de los riegos del Alto Aragón.

Estoy persuadido de ello, porque nos acompaña la 
justicia, á la que jamás se niegan las Cortes espa
ñolas .

Zar igoza os apoya y pide para vosotros, esperando 
que cuando el caso llegue Huesca ayudará á Zarago
za, y así aparecerá siempre unido Aragón para toda 
empresa que ceda en beneficio de la Patria. (Ovación 
ruidosa y prolongada )»

Y excusado es que nosotros, que hemos sido, 
somos y seremos partidarios acérrimos y con
vencidos de lo que con gran justicia pide Ara
gón, hagamos aquí hoy protesta de adhesión á 
lo expuesto por el Arzobispo de Zaragoza en 
aquel acto, que fué el más solemne y grandioso 
y unánime que ha celebrado región alguna agrí
cola en demanda de justicia.

Nj puede darse nada más hermoso que lo 
realizado por Aragón el domingo último, y 
después de tan grandiosa manifestación, bien
puede asegurarse que las protestas y promesas 

■ hechas por el Gobierno, oportunamente recor
dadas por el Sr. Arzobispo, tendrán realidad
consoladora muy en breve, pues las Cortes no 
podrán resistirse, y menos el Gobierno, á la sa- 
tis*‘acción cumplida de las justísimas demandas 
de aquella desventurada región.

Toda España estuvo, en espíritu y en verdad.

Y de este modo podremos ir entrando en materia Vamos, hasta ahora, siguiendo con método todo lo 
tratando el problema en todos sus aspectos y condi- | realizado por la representación andaluza, intercalando 
clones, sin prejuicios, en la realidad viva, tocando su I algunas consideraciones que nos vá sugiriendo el mis- 
entraña pasada y presente, hiriéndola en su fondo, I mo problema, que es de muy complejos factores y de 
diciendo verdades como puños, con altura é indepen- j carácter social en su mayor parte y, por tanto, requie- ' ,
dencia de espíritu y sin temor al enojo de nadie, si, I re un estudio amplio y una labor intensa de adapta- i sentacióii parlamentaria allí presente, hace au- 
como es justo, tenemos que’llegar á decir, que la gra- I ción á aquel ambiente, cualquier índole de soluciones gurar días felices y de satisfacciones para Ara- 
vedad del problema que noy lamentamos, que su inten- I que hayan de aplicarse. j . .
siíicación derita, radica, tiene su origen en las impre- 1 Siendo de carácter urgente la aplicación de auxi- 
visiones de ayer, en la fatal pereza del país, en su en- 1 lios que no sean de carácter provisional, pedimos nos ( 
cogimiento de hombros, en su desunión, en el caci- I otros, que tenga realidades permanentes, si hemos de j 
quismo político, en su medio ambiente fatal que ha | dejar de vivir al día.
dejado que allí ahonde el problema, por desatención La situación económica y la falta de trabajo pre
de todos, imprevisión é injusticias, al no haber visto, I ocupa allí profundamente. Agrava tal estado de cosas 
al no haber querido percibir el problema social agra- la agitación que se nota entre elementos levantiscos, 
rio andaluz allí latente amenazador, como castigo del Si no se acude á remediar, ya que no solucionar, el 
cielo á tanta imprevisión y pereza. problema, vendrán complicaciones que dañen la pro-

Hubiérase hecho ayer y anteayer, y muchos años piedad y alteren el orden, 
antes, lo que un joven animoso, con el espíritu va
liente del poeta en su alma, lo que hoy ha realizado 
de traer á Madrid reunidos 70 propietarios andaluces 
en aflicción y escozores perpetuos hast.a el día antes, 
y el problema social agrario en Andalucía hubiera 
sido cortado, modificado ó anulado, que si allí, y esta 
es la verdad, ha podido tener realidades, ha sido por 
la dispersión de todos los elementos llamados á con
vivir para hacer frente al problema, que si adquirió 
desarrollos amenazadores, fué porque no se supo en
cauzar ni dirigir, por el despego con que fué tratado, 
por las injusticias que para contenerlo se fueron 
amontonando al través de los tiempos con las irapre-

en el gran acto de dicha Asamblea, y la repre-

visiones de siempre, sin calcular que las injusticias y 
desigualdades engendran estados violentos sociales, 
malos humores, que se traducen en protestas airadas, 
determinantes de situaciones como aquella de la 
Mano Negra, cuya triste parodia y siniestros res
plandores hemos presenciado este verano en las ubé
rrimas campiñas andaluzas.

Afortunadamente, por el rumbo que hoy toman las 
cosas, por la dirección impresa á este problema y por
que la comunidad de ideas é intereses ha realizado el 
programa y el ideal de unirse apretadamente los que

agrarias, económicas, mercantiles, industriales 
y las Juntas locales de defensa del canal.

La manifestación fué imponente, asombro
sa, no oyéndose más gritos que los siguientes:

«Defenderemos el canal hasta morir.»
«El canal es nuestra salvación.»
«Todo lo esperamos de la política hidráu

lica.»
Y la lectura de la carta del Sr. Moya, corro

borando los propósitos firmes del Gobierno, 
produjo inmensa ovación y entusiasmo, y Se
nadores, y Diputados, y Círculos, y Comisio
nes, y Comités, y Clero, y Alcaldes, y represen
taciones agrarias, y Sociedades económicas, 
todas las fuerzas vivas de un país, festejaban 
con entusiasmo aquel acto solemne y conmo
vedor de la Asamblea.

Y como broche, cerrando tan hermoso cua
dro, fueron aprobadas por aclamación las si
guientes conclusiones:

«i.^ Que tan pronto se reanuden las Cortes se tras
lade á Madrid una Comisión de per-<onas nombradas 
por la Asamblea ó que voluntariamente se ofrezcan 
para recabar del Gobierno, en unión de los Diputados 
y Senadores que ofrezcan su concurso, la resolución 
inmediata del expediente del proyecto de los grandes 
riegos del Alto Aragón, y en la forma y medida ya 
mauifestada.s por la zona y aceptadas por el Gobierno.

2.®' Que tanto la Comisión nombrada ó que se acep
te, como los pueblos todos de la zona, se comprometan 
á lo que hubiere lugar, para que la Comisión de re
gantes no regrese de Madrid mientras el Gobierno no 
haya resuelto plenamente el asunto, de modo que que
de asegurada su realización á satisfacción de todos.

3.* Recabar del Gobierno que en el caso de que las 
obras hayan de ejecutarse por subasta se efectúe ese 
trámite hasta el 3 L de Diciembre de 1911.

4.®' Que en el caso de no haber postor se compro 
meta el Gobierno «ipso facto» á realizar las obras por 
administración, en la forma y trazo del proyecto apro
bado, aceptado en su totalidad, con arreglo á las exi
gencias del plan de riegos y necesidades del país, sin 
perjuicio de que, en su día, el Estado proceda á nue
vas subastas totales ó parciales para continuar las 
obras.

I gón. Nosotros, que á la Asamblea debimos y 
pensamos concurrir, nos vimos privados, bien 

( á pesar nuestro, de realizar este propósito por 
un accidente fortuito, independiente de nuestra 
voluntad; pero nuestro corresponsal en Zarago
za, en él presente, nos dice, todo asombrado y 
conmovido, que en la Asamblea organizada para 
la realización de la.3 obras, que han de redimir 
de la miseria y del hambre á millares de fami-

Y deberían empezarse estos auxilios, dotando aque
lla Granja agrícola del material de labranza necesario, 
de todo lo necesario, espléndidamente, haciendo de 
ella un gran centro de cultura y de enseñanza, como 
Andalucía se merece, porque no es posible continuar 
con la vergñenza actual de tener para toda la labor in
tensa, agrícola, un par de bueyes de la época de doña 
María de Padilla, sin instrumentos para enseñanza, ni 
ensayos de nada, sin tener unaEstación olivarera en un 
gran centro de producción como aquél, careciendo de 
una Estación sericícola y una Escuela de Capataces, y 
sin que la Cámara Agrícola tenga recursos y medios 
económicos para su existencia.

Bien claramente expuso todo esto ante el Gobierno, 
muy elocuentemente, el Sr. Huesca, reflejando su ver
dad y la gravedad de las cuestiones que se vienen plan
teando en Andalucía desde hace tiempo, principal 
mente en las provincias de Cádiz y Sevilla, con moti
vo de las huelgas agrarias, que amenazan con la ruina 
de la riqueza agrícola: factor el más esencial de nues
tra riqueza pública, demandando, en nombre de los 
agricultores de la región, la urgente necesidad de po
ner término á estos graves conflictos agrarios, intervi 
niendo el Gobierno para buscar las soluciones nscesa

lias, estuvo todo Aragón.
Vecindarios enteros—añade—do localida

des situadas á 80, 90 y 100 kilómetros de dis
tancia vinieron el domingo á Zaragoza á refor
zar con el número la justicia de su causa.

Algún pueblo, como Torralba, tiene 100 ha
bitantes; de ellos acudieron 82 á la Asamblea y 
á la manifestación.

Lanaja envió unos 700; 30 carros pasaron la 
sierra de Alcubierre llenos de gente, sin con
tar con la que hizo el camino á pie; Almiedé- 
bar, más de 600; más de 400, Gelsa y Escatrón; 
Bujaraloz, casi todos sus naturales, y por cien 
tos se contaban, respectivamente, los de Ber- 
begal. Robres, Alcubierre, Lalueza, Peralta de 
Alcofea, Huerto y Sariñena.

Pasaban de 5.000 los canalistas forasteros 
reunidos en Zaragoza.

5.** En el caso no probable, pero sí posible, de que 
las Cortes, por contingencias de los acontecimientos 
actuales, no funcionen normalmente y el asunto no pu-^ 
diese ser en ellas resuelto, la Comisión pedirá y reca
bará del Gobierno la inclusión en el articulado de los 
presupuestos que para 19L5 redacte una partida que 
textual y exactamente diga: «Para los riegos del Alto 
Aragón, 4 millones de pesetas».

6.* Si el Gobierno no resolviese en todo el mes de 
Novieuibre conforme á lo propuesto por Aragón, y ya 
en principio aceptado y prometido por el mismo, la 
Comisión de regantes que actúe en Madrid lo pondrá 
en conocimiento de los pueblos, quienes obrarán en 
cansecuencia, secundados en el Parlamento por los 
respectivos Diputados y Senadores y en ambas capi
tales por los organismos políticos, y no políticos, que 
hubiere.»

¿Para qué protestar nosotros de la alegría 
de nuestra alma, por el grandioso espectáculo 
de la Asamblea, si todos saben que hemos sido 
los primeros en hacer campaña perseverante 
en números extraordinarios un día y otro día, 
cuando hasta los más obligados se encogían de 
hombros ante la desventura de esta comarca 
agrícola, cuna del honor y del heroísmo?

Mil enhorabuenas á todos, y en particular al 
insigne Barón de Romañá, padre de la?' reinvi- 
caciones que en breve disfrutará Aragón.

Sspaña puede ser una de las principales pro
veedoras de Inglaterra, apoco que In Junta de 
iniciativas haga, y pueda hacerlo estimulando
para que^nosotros produzcamos lo que debemos 
producir, ocho veces más de lo que hoy produ
cimos, i-specialmente en frutas, verduras, horta
lizas, aceites y demás artículos, que siendo mag
níficos, pueden ser exportados á los grandes 
mercado^', especialmente á los de Inglaterra, en 
donde se consumen 2.200 millones de pesetas, 

. .. sin contar, naturalmente, lo que representa el
zona regable no faltó representación personal 1 valor de los trigos, harinas, carnes, maíz, ce- 
ó delegac'ón—éstas muy escasas—de los res- ’ bada, etc., que representa otros S.OOO millones 
pectivos Municipios; estaban las Sociedades y qw nosotros no podemos soportar.

Pue e afirmarse, que de los 92 pueblos de la

ó delegación—éstas muy escasas—de los res-
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El prob’emd ag/ario
Disposioiones Emportantes.

Si las disposiciones ya conocidas, dictadas 
para auxiliar á la clase agrícola y fomentar el 
crédito agrario, no fueran bastantes á eviden
ciar la labor fecunda y provecli )sa del actual 
Ministro de Fomento en el mejoramiento de la ¡ 
agricultura,^el importante Real decreto sobre i 
Federación de Pósitos que publicó la Gaceta | 
de 17 del corriente y la real orden que se in- î 
serta á continuación sobre Bancos agríenlas 
para saber con certeza la condición real ó fic
ticia. de estas entidades y el capital que poseen, 
demuestran que el Sr. Úgarte no desconoce la ' 
índole del problema agrario, y que oyendo la 
voz de los productores procura, con preferente 
atención, atender las ansias y anhelos del país 
agricultor que pide con urgencia soluciones 
concretas al conflicto agrícola por la carencia 
de recursos, especialmente del pequeño y me
diano agricultor.

Al aplaudir tan importantes disposiciones, 
felicitamos á la ciase agrícola.

REAL ORDEN
limo. Sr : Atención del Gobierno, y preferente del 

Ministro de Fomento, es la adopción de medidas 
que la evidencia puso de manifiesto, como necesarias 
para atenuar los agobios del pequeño y mediano agri
cultor que frecuentemente se ve obligado á tener que 
acudir á la precipitada venta de sus productos, ce
diéndolos á precios bajos y poco remuneradores, y á 
someterse á las exigencias del usurero, del especula
dor y acaparador.

Misión especial ó fin de los Pósitos y de los Ban
cos agrícolas es remediar en determinadas épocas la 
falta de subsistencias, suministrar al labrador, en 
caso preciso, el grano y aun el metálico suficiente 
para promover las cosechas, nivelar en lo posible las 
desigualdades de éstas y fomentar el cultivo.

Reorganizados ya los Pósitos y conocido su capital, 
conviene averiguar, para que sirva de principio infor
ma lor á la implantación de una política social en ma- 
teria de crédito agrario, cuál sea con certeza la condi
ción real ó ficticia de los Bancos agrícolas instituidos 
por Real orden de 30 de Septiembre de 1841 con el 
auxilio de capitales particulares, de bienes de Pro
pios, subvenciones de Corporaciones y existencias de 
los Pósitos, y á este fin, S. M. el Rey (Q. ü. G.b ha 
tenido á bien disponer que los Gobernadores civiles, 
en el plazo de veinte días, desde el siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en la Gaceta, informe á 
la Dirección general de Agricultura, Minas y Montes 
sobre los siguientes extremo^:

1.® Si en la provincia respectiva funciona algún

ha de ajustarse, caso de llevarla á efecto. «La idea, 
dice el Ministro, el pensamiento de agrupar los Pósi
tos, de asociar sus energías, de sistematizar su acción, 
de federarlos, en fin, ha nacido del conocimiento de 
que existen Pósitos dentro de una misma comarca que 
disponiendo de grandes capitales los tienen inactivos ' 
por falta de peticionarios, mientras otros agotaron los 
suyos, esterilizándose por falta de capital la acción 
bienhechora que podían realizar y dando alientos á la 
usura.»

Indica asimismo el Sr. Ugarte, en su larga y razo
nada exposición, que las enseñanzas de los modernos 
sociólogos y economistas de nuestro tiempo demues
tran que en la unión y coordinación de las energías 
individuales y colectivas, mediante federaciones orga
nizadas, estriba el máximo esfuerzo y el mayor pro
greso de las instituciones diíusoras del crédito agríco
la, y con ello el rápido adelantamiento de nuestra 
agricultura, generatriz potente de la economía na
cional.

Una novedad de gran importancia encontramos en 
esta disposición, que verán nuestros lectores en el ar
tículo 4.°, y que el Ministro razona y explica en su ex
posición; nos referimos á la facultad concedida á los

plazo por conveniencia de la entidad deudora, la per
cepción del interés será como mínimum la que co
rresponda á la duración del préstame, no pudiendo en 
ningún caso ser inferior el prorrateo al plazo de 
un mes.

Art. 10. El 4 por 100 se prorroteará en la siguien
te forma: corresponderá el 3 por iUO al Pósito que hu 
hubiere realizado el préstamo, y el uno restante se 
aplicará como retribuciones legales del organismo fe
derativo.

Art- 11. Al vencimiento de los préstamos se pro
cederá á su cobro por la entidau que acordará el prés
tamo, y, realizado que sea, lo transferirá al Pósito úe 
que el capital prestado procediera, juntamente con el. 
interés que hubiere devengado.

Art. 12. Las Juntas administradoras de los Pósi-

Sorpfontíidos

Banco Agrícola, y en caso afirmativo si ha sido insti
tuido, según la Real orden de 30 de Septiembre de 
1841, por iniciativa individual ó con auxilio de los 
bienes de Propios, de alguna Corporación ó del Pósi
to, ó si fué creado con arreglo al art. 117 del Código de 
Comercio vigente.

2 .® Organización y modo de funcionar del Banco 
en relación con las necesidades de los agricultores, su 
capital, interés que devengan los préstamos, condicio
nes en que se hacen éstos y número é importe de los 
mismos al añoo.

3 .® En la provincia en que habiendo existido algún 
Banco agrícola haya sido disuelto ó no funcione en la 
actualidad, el informe comprenderá las causas que 
hayan motivado su disolución ó el no funcionamiento, 
si se han reintegrado los préstamos y la aplicación 
dada al capital á su disolución, ó el existente en Caja 
si el Banco ío funciona en la actualidad.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de Ugarte.—Señor
Director general de Agricultura, Minas y Montes.

Pósitos ó, mejor dicho, á las Federaciones de éstos, 
para la compra de semillas seleccionadas, de abonos 
químicos, de aperos y trenes de sondeo, siquiera dicha 
facultad se limite á aquellas Federaciones que radi
quen en comarcas donde no existan Sindicatos agríco
las; y aun cuando nos parece que la realización de 
esta idea ha de dar lugar á algunas confusiones por el 
modo especial de ser de nuestros Pósitos, la tendencia 
es plausible.

También el Ministro, previendo de antemano las 
suspicacias y hasta la resistencia que ha de brotar 
instintivamente en los Pósitos que teniendo un capi
tal importante se trate de federarlos con otros despro
vistos d^e capital para su buen funcionamiento, explica 
razonadamente el alcance de esta Federación y la equi
dad en su procedimiento, y dice á este respecto lo si
guiente: •

«Se trata sencillamente de que el Pósito, cuyo ca
pital esté inactivo por falta de peticionarios que lo 
utilicen, pueda prestar al Pósito vecino ese mismo ca
pital, rindiendo así mayores frutos, y aplicando su ac
tividad económica y financiera á mayor espacio. Como 
además esos préstamos devengan á su favor un interés, 
se beneficia con él, no se desprende de su capital y se 
logra el desplazamiento y la difusión del dinero, y su 
circulación, que aumenta su eficacia, y por lo tanto la 
irradiación de los beneficios del crédito agrícola. Agré- 
guese á ello que en el fondo, para el Pósito prestamis
ta de su capital inactivo, no hay en puridad más que . 
un cambio de deudor, que en vez de serlo el modesto 
terrateniente ó el humilde aparcero ó colono del pue
blo en que aquel radica, lo será el Pósito de la locali
dad vecina, que ha de ofrecerle seguras garantías de 
solvencia y de responsabilidad, tanto mayores si se 
tiene en cuenta que el préstamo se acuerda por los Pó
sitos que han de facilitar el capital »

Finalmente, el Ministro, que al principio de su ex
posición dedica grandes alabanzas á la labor llevada á 
cabo por la Delegación Regia de Pósitos, sobre todo 
en lo que se refiere á la realización en favor de éstos 
de gran cantidad de créditos que se considerab.an in 
cobrables, tiende á activar la liquidación de créditos 
atrasados, dando facilidades para el pago á los deudo
res y otorgando prórrogas á los plazos de pagos.

También en esta nueva disposición se autoriza á 
los Pósitos para realizar préstamos en favor de los 
Sindicatos, Cámaras Agrícolas, Cajas de Ahorros y 
préstamos. Cooperativas de producción ú otras entida
des semejantes.

*

eSPlRITU RU^RL
En mis frecuentes viajes por la hermosa Cataluña, 

á laque venero como verdadera patria mía, por su be
lleza y el carácter de sus moradores, se me ha ocurrí- , 
do pensar que si gozara este trozo de tierra del respe
to y ayuda que en otros países se otorga á la agricul
tura, se convertiría en una de las más ricas regiones 
del continente europeo. En otras tierras recorridas du
rante mi juventud bulliciosa, pude ver grandes rique
zas agrícolas logradas por la acumulación de braceros 
y la protección inmediata de los respectivos Gobier
nos. De nada carecen estos paísés; todo en ellos se 
atiende, y desde el más humilde al más encumbrado ‘ 
pesa por igual la ley, que todos respetan. Obedece 
esto á que en dichas naciones experimentaron la nece
sidad imperiosa de vivir y procurar vida á sus habi
tantes, que á costa de algunos millones recobran un 
estado de independencia.

El agricultor catalán, apárte di los azotes debidos 
á la inclemencia del tiempo, que soporta con abnega
ción; por el amor y la fuerza moral que en el trabajo 
siente, posee un suelo rico y su mano labra llanos y mon
tañas, y economiza pacientemente. La razón de todo 
esto estriba en su deseo de conservar intacto el patri
monio heredado para atender á la redención del servi
cio enfilas-del hijo, para pagarlas crecidas y abruma
doras contribuciones que fija el Gobierno. Y si así lo 
hace, es porque sabe lo que le ¿guarda de resistirse á ‘ 
los impuestos: ó caerá en el apremio y embargo del • 
Fisco sin apelación, ó será víctima de quien burlando 
su buena fe aumentará su pena y se quedará con la 
tierra y los frutos que ella produjera.

En las comarcas montañosas ¡cuántas casas inha
bitadas y cuántos eriales he, contemplado! ¡Cuántas 
narraciones me han llegado de hechos nefandos reali
zados por el caciquismo que decretó arrogante la emi
gración de la fuerza y el trabajo, para someterse ras
treramente á la adulación del representante guberna
tivo al amparo de una ley que puede servir á la co
bardía cuando se emplea contra seres indefensos!

La preocupación primera que experimenta claman
te de la agricultura al llegar á un lugar es conocer su 
forma de trabajo, las condiciones del suelo, lo que re
vela las de sus trabajadores, sus recursos y el grado de 
instrucción agrícola y moral que poseen.

Ha sido frecuente hallarme con gentes recelosas 
que desconfían dé nuestras advertencias, porque lo ló
gico para muchos constituye lo desconocido para 
ellas. Si las ha sometido á interrogatorio, dieron res
puestas evasivas; y aunque varias veces se adivine el 
interés, temen ser engañadas. Cuando se franquean, 
nos presentan claramente sus ideas, sus propósitos y 
sus preocupaciones.

Los hay en extremo obstinados. Sólo creen lo que 
de sus padres aprendieron, aferrándose á sus respecti
vos y limitados puntos de vista. Esta semi ignorancia 
se advierte muy frecuentemente en poblaciones que 
carecen de Sindicatos ó Corporaciones agrícolas pare
cidas, viviendo incomunicadas por falta de instrucción 
y protección, por lo cual no se les puede culpar, sien
do antes muy dignos de conmiseración; sigue cada 
cual é independientemente sus ideas, por lo que son 
refractarios á la acción de la colectividad, ó, si se 
quiere, al socialismo. Para llevarles al convencimien
to, es menester ponerles en presencia de una prueba 
palpable, de brillante demostración, sin la cual vues 
tra buena voluntad se estrellaría contra su terquedad.

En el último número lo fuimos, sin darnos 
cuenta, de que incluíamos como prospecto un 
reclamo de un trigo múltiple, que no es el de 
nuestro Gasamaj-^, y nuestra lealtad y el culto 
que debemos á la verdad, que siempre ofrece
mos á nuestros lectores, nos obliga honrada
mente á decir y declarar que el Trtgo múltiple 
á que se refería el prospecto que encajamos ó 
repartimos en el número anterior, no es el que 
veníamos recomendando á nuestros lectores, 
en el que tenemos fe, porque sabemos sus in

tos, conforme, á lo-repetid amante dispuesto por la De I mensos resultados, y, por consiguiente, que nos- 
legación Regia, depositarán cn.las sucursales del Ban- 1 otros, sin darnos cuenta de la substancia y al
eo de España, y á nombre de la Corporación adminis I canee del mismo, lo incluimos á guisa de pro- 
tradora, las cantidades que po,r falta de *peticionarios paganda en nuestro periódico

. Pero advertidos de ello después, debemos 
en areas uní cantFdad superior al 15 por 100 del cau- I declarar y declaramos, nae iodo trigo múltiple 
dal del Pósito sin haber efectuado oportunamente su I lleve la etiqueta de l i Cas i CasamajÓ,
depósito en la sucursal del Banco de España, abona- I ^1 no respondemos.
rán los Administradores tales sumas pa,ra!iz<idas, pu- | Con adulteraciones así, se desacreditan, de- 
diendo la Delegación Regia emplear los procedimien- 1 fraudan y malogran los mejores propósitos y 
tos de apremio para el cobro de aquellas cantidades. I productos auténticos ante los labradores y no

Art. 13. Las Secciones provinciales de Pósitos for- I es extraño que éstos ya, con tanto indigno lío 
maran trimestralmente relación de las cantidades de- i Jr. i__ k 4. i 
positadas en la sucursal del Banco de España, publi- Y"' «mpccando harta por ios
cándola en el Boletín Oficial de la provincia para cono- } descontianza se apodere de su espí-
cimiento de los Pósitos íeder,;ado8 que pueda necesi- 1 Y ]uzgue talso todo lo que se le ofrece en 
tar de tales fondos, á fin de repartirlos entre los labra- I Lina mejora y de un progreso en sus cul-
dores del término en que radiquen. 1 tivos.

Art. 14. En lo sucesivo serán preferidos los Pósi- I No es extraño su retraimiento ante tanto 
tos federados, para el otorgamiento de subvenciones y I falsificador, contra los cuales hicimos hacemos 
ampliación de capital, á los no. federados. y haremos enérgica campaña

Art. i5. Puesta en vigor esfa organización federati- ^s nuestro deber
va,y conarreglo a los resultados que déla mismase ob- I rx i
tengan, la Delegación Regia propondrá los medios ne- | , Liuestios labiadores. Desechen
cesarlos para dotar á esos organismos de capital pro- I Y toda s milfa de trigo que no lleve la
pió, á fin de crear Institutos regionales de crédito I &t'tque^á Casamajó, porque es falsa, y es el 
agrario. I acostumbrado gato por liebre que no hemos de

Art. 16. La Delegación Regia propondrá al Minis- I tolerar se le dé al labrador, mientras nosotros 
tro de Fomento, en el plazo de un mes, el oportuno I vivamos, sea quien quiera el que lo intente 
Reglamento para desarrollar los preceptos contenidos I Continuaremos, 
en el presente Real decreto. I —- '
H, V'”'; debemos llorar sólo delante de las ruinas

"^7 llorar también 
das en el art. 6.® de la ley ¿dé 23 de Enéro de 1908, (delante de la tierra que cúbrelos^ cañaveres de 
á los deudores de los Pósitos cuyas deudas tengan más I 'puchos yenws en flor——gran es literaPs, ilus- 
de diez años de fecha, para que las hagan efectivas, I composito es, insignes hombres de cien- 
abonando sólo el capital y los réditos ó creces deven- I cia—, que c en en los carnpus de batalla, bajo 
gados correspondientes á cincp anualidades. . I las bulas, en las horas risueñas de la jiiventud. 

En aquellos casos en que cos créditos á que se ré- I sin hafer podido o/recer á. ¿a Humanidad el 
fiere el parrato anterior se encuentren en período eje- fruP de sus inteli lencias privileqiadas. 
cutivo, los Agentes no podran cpbrar derechos sino I •ir/m /
por el importe de la deuda principal á.originaria, mas ’ .
las cinco anualidades, cualesquiera que sean las canti- I , t aturaleza cuntempla impávida la locura 
dades por las que se despachase l^t ejecución. ■ • de los hombres.

Dado 'n Palacio á diez y seis de Octubre dé mil no
vecientos catorce.—Alfonso.—El Ministro de Fomen
to, Javier Ügarte.'»

alcanza lo áuiios cuantos agricultures, cu cambio otro- 
muchos, que se encuentran en idénticas ó peores cir
cunstancias, se verán obligados á dejar enormes exs 
tensiones en barbecho por no contar con los recursos 
suficientes para sembrar.

El Ministro de Fomento ha prometido estudiar el 
caso y resolverlo con rapidez .

Bajo la presidencia de D. Augusto González Besa
da se ha reunido la Comisión permanente del Conse
jo Superior de Fomento, acordando remitir á la Junta 
de iniciativas informes sobre medios para conjurar la 
crisis porque atraviesan algunas provincias, y elevar 
al Gobierno una importante propuesta acerca de la si
tuación de la industria minerometalúrgica.

Menudean en Fomento Comisiones pidiendo has'a 
la Bibli^. .

Todo lo ha de hacer el Estado, incluso comprar bi
berones para la nutrición de los niños que no cuenten 
con otros medios de sustentación.

El Estado-Providencia, la sopa boba, todo lo que 
sea reflejo de nuestro pasado á las.puertas de los con
ventos, está en la masa de nuestra sangre y no lo po
demos remediar.

Y el Estado, para quitarse moscas de encima ó para 
conjurar un conflicto preñado de cosas gordas, que 
luego resultan tempestades en un vaso de agua,"da y 
da más de lo que puede, á tontas y á lecas, sin que lo 
que da, remedie siquiera la necesidad del presente, de
jando en cambio el sedimento de la holganza, del des
orden, de la rebeldía, del lacrimeo, sin crear nada per
manente para mañana, ni educar ni dirigir esas falan
ges de peticionarios, para crear por el concurso, la 
asociación y las iniciativas, medios de defensa y de 
lucha para desenvolver riqueza y aprender á defen
derse de las calamidades que en cada comarca surjan 
por accidentes atmosféricos y otros parecidos.

Ejemplo de que así no se va á ninguna parte y así 
no se puede gobernar, ni haber orden en nada, es 
aquel célebre reparto de 11 millones de pesetas’que 
por Andalucia se hizo años atrás, echando discursos 
á la vez que pesetas enfermas, desde los balcones de 
los Ayuntamientos.

¿Qué creó todo aquel despilfarro? ¿Qué remedió? 
¿Qué quedó permanente de aquella orgía?

He aquí ahora el texto íntegro del Real decreto so
bre las Federaciones de Pósitos, que con fecha 16 de 
Octubre del corriente año ha publicado la Gaceta de 
Madrid del 17:

«A propuesta del Ministro de Fomento, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se reconoce á los Pósitos existentes y 

á los que en los sucesivo puedan crearse el derecho de 
formar Federaciones provinciales, con objeto de unifi
car é intensificar su acción en orden al ejercicio del 
crédito agrícola y en beneficio de los agricultores de 
las diversas localidades donde se hallan establecidos 
los Pósitos que constituyan la Federación.

Art. 2.° Como medio para obtener los fines que se 
expresan en el artículo anterior, se movilizarán los 
fondos de lo 5 Pósitos que existan inactivos en las 
cuentas corrientes ó en depôsitoæn las sucursales del 
Banco de España. Esta movilización y la transferen
cia de los fondos que la misma origine no implicará 
cambio alguno en la propiedad del capital, que se
guirá perteneciendo siempre al Pósito de donde pro
cediera.

Art. 3.® Los Pósitos pertenecientes á una Sección 
provincial que quieran gozar de los derechos y venta
jas inherentes á la Federación, se dirigirán manifes
tando su propósito á la Jefatura de la Sección, acom
pañando á su instancia una nota expresiva de la si- j 
tuación del mismo, y con toda claridad detallarán el 
capital que tuvieran inactivo-

Art. 4.® Recibidas las solicitudes de federación 
por la Sección provincial, convocará ésta á una re
unión de los Pósitos que intenten federarse con objeto 
de constituir la Federación, levantándose el acta opor
tuna de la misma.

Esta acta de constitución contendrá:
ct) La transcripción de las solicitudes mencionadas 

y la expresa ratificación de los Vocales asistentes.
b) Los fines que la Federación se proponga realizar 

estableciéndose las bases ds una solidaridad entre los 
federados mediante el préstamo que hagan de sus ca- 
pitales sobrantes é inactivos los Pósitos que los tuvie
ran á los que no se encuentren en iguales circunstan
cias, con objeto de movilizar aquéllos, poniéndolos en 
circulación productiva y extendiendo así los benefi
cios de la institución en el ejercicio del crédito 
agrario.

c) Cuando en la comarca ó provincia cuyos Pósitos 
se federen no hubiera Sindicatos agrícolas ó Cámaras 
agrícolas qua se dedicaran á la compra de semillas 
seleccionadas’, abonos, instrumentos y aperos de la
branza, y, en general, toda clase de maquinaria agrí
cola, podrá establecerse como otro de los fines de la 
Federación la adquisición de los mismos.

d) La autorización para admitir en la Federación 
los Pósitos que en lo sucesivo soliciten formar parte 
déla misma.

Art. 5.® En el término de diez días, á contar de la 
fecha de la constitución de la Federación, la Sección

***
Como se ve, la tendencia ministerial no pue I 

de ser más plausible, y la disposición, que no 
es ejecutiva, digámoslo así, sino meramente 
preceptiva, merece ser estudiada detenidamen
te por las Juntas administrativas de los Pósi
tos, y llevada á la práctica si se cree de conve
niencia.

El decreto en cuestión complementa la obra 
iniciada el 26 de Enero de 1906 en su avance, y ' 
es un avance formidable, en la dirección puri- 
ficadora de los Pósitos.

Poner en movimiento y en actividad prove
chosa para las necesidades agrícolas lo que per- | 
manecía y se halla en inacción punible, sin 
realidades consoladoras para nadie, es la fina
lidad de este decreto de eficacísimos resultados, 
si la buena voluntad de todos los llamados á
federarse sq manifiesta espiritual y unánime
mente abandonando el campo de las rutinas y' 
las codicias, por el campo que. reclama á voces 
medios, recursos y elementos, para intensificar 
la producción y desenvolver los cultivos cientí
ficamente. í ;

El dinero que dél cárneo procede debe vol
ver al campo, purificado y saneado por manos 
piadosas que la voluntad exija, libre de preocu
pación y egoísmos, peinando sólo en la re
dención de los que han de recibirlo, para hacer 
más provechosa y productiva la riqueza públi
ca, aumentando así el capital real y efectivo de 
todos. ' .j;

No (altarán abonos químicos.
^Nuestras conversaciones con vendedores de abonos ' 

químicos, nos dan lugar á suponer que el temido con
flicto por la escasez de abonos químicos ó no ha existi
do nunca ó se ha conjurado.

Hay existencias abundantes y arribos anunciados 
de sulfato amónico y superíosfato de cal, aparte de los 
que proceden de la industria nacional. Debido sin 
duda á estas impresiones los precios del sulfato amó
nico, que habían abierto muy elevados, alrededor de 
39 pesetas los loO kilogramos, se van normalizando.

En lo que se nota alguna escasez es en las sales de 
potasa; pero como quiera que su uso es de necesidad 
menos cierta y menos perentoria, su falta no debe 
preocupar excesivamente

Es preciso una aclaración. El conflicto va des
apareciendo, pero se entiende para los que tienen di- 

disponible, pues los vended res no se muestran 
propicios á conceder plazos.

Ahora que el Gobierno se preocupa, al parecer, en 
favor de la agricultura dictando Reales órdenes de 
dudosa ó ninguna eficacia, debían entender que una 
sola palabra al Banco de España podría remediar en 
parte la situación.

Los Sindicatos agrícolas, que tienen casi como único 
objeto la compra de abonos, abundan en Cataluña, 
Aragón, Navarra y Valencia, cuentan algunos años de 
existencia y han merecido-crédito en el comercio. Aho-
ra que la fuente del crédito, que es la paz, se ha ce- 

Igado, bien pueden exigir que el Banco de España, en
tidad llena de privilegios y favores, entidad que tan
tas cortapisas pone á Las demás entidades bancariás, 
les abra crédito y les preste dinerc para sus compras.

J. R.

Hoy es Inglaterra nuestro segundo cítente, 
después de Francia, que es el primero. Muchos 
son los millones oro qiie de aquel país vienen ol 
nuestro. Pero de todas suertes, est ¡mos todavía 
al principio del camino que podemos recorrer, 
si es que se logra que el comercio con la Gran 
Bretaña se desarrolle debidamente y que estu
die las condiciones y el funcionamiento de este 
inmenso mercado, el más gi ande y el más inte
resante de todo el mundo.

L4 FEDERACIÓN DE LOS PÓSITOS
Un Real decreto*

En la Gaceta del 17 último se publica un Real de
creto del Ministerio de Fomento reconociendo á los 
Pósitos existentes, y á los que en 1 o sucesivo puedan 
crearse, el derecho de formar Federaciones provincia
les, con objeto de unificaré intensificar su acción en 
orden al ejercicio del crédito agrícola y en beneficio de 
los agricultores.

El preámbulo de dicha disposición, cuyo articulado 
publicamos íntegro más adelante, expresa el fin que 
con ésta se persigue, que no es el de imponer la unión 
ó federación á los Pósitos, sino reconocerles ese dere
cho imponiendo, si, la pauta ó reglas á que la unión

provincial remitirá á la Delegación Regia una copia 
autorizada del acta de constitución, acompañada de 
un balance detallado del capital declarado inactivo.

Art. 6.® Las actuaciones de la Federación puede 
ser á instancia de parte ó de oficio.

Tendrá, lugar la primera:
1.® Cuando un Pósito federado se dirija á la Fede

ración, representada para los efectos oficiales por la 
Sección provincial en demanda de un préstamo. La 
Sección remitirá la instancia á informe de las Juntas 
administrativas de los Pósitos limítrofes pertenecien
tes á la Federación que tengan capitales sobrantes ó 
inactivos, las cuales evacuarán y remitirán este in
forme en el término de diez días. Recibidos que sean 
por la Sección provincial, si la mayoría de los infor
mes fuese favorable à la concesión del préstamo, se 
acordará desde luego verificándose la transferencia de 
los fondos y su reparto con las consiguientes respon
sabilidades por cuenta y riesgo de la Comisión soli
citante.

En el caso de no ser favorable á la concesión la 
mayoría, quedará denegada la petición.

En los casos en que por ser favorables los informes 
j de la mayoría de los Pósitos federados se acuerde la 

concesión, la Sección se limitará á comunicarlo á la 
Delegación regia, acompañando extractos de todos los . 
informes.

Art. 7.® Procederá de oficio la Federación cuando 
por la Sección provincial y los Vocales representantes 
de los Pósitos federados se crea llegado el caso de po
ner en circulación todo ó parte de los capitales que 
estuvieren inactivos.

Podrá la Federación en este caso acordar présta
mos de ese capital inactivo en favor de los Sindicatos, 
Cámaras agrícolas. Cajas de ahorros y préstamos, co
operativas de producción y otras entidades semejan
tes, siempre que estén constituidas con arreglo à las 

i leyes que regulan el funcionamiento de estas Corpo- 
I raciones ó Asociaciones, y que al solicitar el présta- 
I rao acrediten su solvencia a la Federación, bastando 
i para ello que estén clasificadas por el Banco de Es

paña, y además que lo destinen al ejercivúo del crédito 
agrícola.

Art. 8.® La duración de los préstamos será por un 
año, prorrogable por otro, pero podrán rescindirse si 

, la fianza dejara de ser suficiente y no se repusiera, ó 
I bien si el préstamo se empleara en fines distintos de 
3 aquellos para los cuales fué solicitado.
I Art. 9.® El interés de los préstamos será el del 4 
‘ por loo anual, pagándose por semestres venoidos; y 

si el préstanio se liquidare antes do la conclusión del

No, no es posible; no era lógico, ni humano, 
ni justo, ni menos moral, retener, hacer que 
permaneciese inactivo, sin prestar servicio al
guno, sin rendir los beneficios debidos, un ca
pital, amasado en lágrimas que del campo lle
gó y que al campo debe volver, con todas las 
precauciones que requiéra, pero que llegue 
pronto, lo cual será más- justo y provechoso 
que tenerlo en el peligro que está siempre en 
manos de los Gobiernos, y no vale señalar 
épocas de la historia por acontecimientos más 
ó menqs justificados, en que echaron mano de 
este piadoso dinero para,, las calamidades pú
blicas, sin qué se reintegrara después,’y sobre 
todo, el peligro constante de ir empleando ese 
dinero en aumentos de personal, para las con
cupiscentes satisfacciones de la política.

. Y este hermoso decreto tiende á evitar estos 
peligros y dolencias. -

Porque por virtud deYól,\ autoriza á los 
Pósitos de una misrna comarca para que pue
dan asociar sus esfuerzos, reunir sus energías, 
federarse, en una palabra, y emplear allí donde 
haga falta, el capital que huelga en otras partes. 
De este modo, ese capita’! que hoy permariéce 
inactivo é infecundo, podra ir á remediar ne
cesidades de los labradores, facilitando la vida 
y el desarrollo de la agricultura/Es decir, que 
con los mismos recursos'de que hoy se dispo
ne, se podrá obtener, merced á la feliz resolu
ción del Sr. Ugarte, un résültado mucho mejor.

Importa advertir—y esto es de gran inte
rés -que no se trata de privar á unos Pósitos 
del capital que poseen, en benefició de otros, 
sino sencillamente de que los Pósitos que tie
nen capital inactivo por una ú otra causa pue
dan prestarlo en las condiciones que se fijan á 
otros Pósitos vecinos, que necesitan mayores 
recursos, pero conservando aquéllos la propie
dad de ese capital. De modo que para el Pósito 
que hace el préstamo no hay más que un cam
bio de deudor: en vez de serlo el modesto te
rrateniente ó el humilde aparcero ó colono del 
pueblo, lo será el Pósito prestatario.

¿Quién puede poner en duda que en estas 
condiciones la reforma está llamada á producir 
excelentes resultados?

y este decreto tiene además otra segunda 
parte, que es un positivo éxito del Ministro 
que los suscribe.ÓNos referimos al nuevo plazo 
que se concede, para quepuedan ser liquidadas 
sus deudas. Era una iniquidad exigir, apremiar 
y aun acosar al labrador, por deudas que con
trajeran sus antepasados, y en este sentido se 
impone y aun corte de cuentas, una liquidación, 
que bastante peso tienen los labradores con el 
natural y ’obligado'-del' JTsCó" y de la éscasez de 
las cosechas, para que sé le apremie por otros 
conceptos, sin darles inedios para desenvol
verse. ! - .

Otorgar un nuevo plazó' para que esas deu
das puedan ser liquidadas, era una gran jus
ticia.

Gen ello se beneficia á los labradores, sin 
daño alguno de los Pósitos, y se da un nuevo 
paso en el camino de la liquidación de éstos.

Todo ello, el principio de la federación, que 
ha de aumentar la eficacia de los Pósitos po
niendo en circulación unos cuatro millones de 
pesetas, y la facilidad que se da para el pago dé 
las deudas, constituyen dos grandes aciertos 

i del Sr. Ügarte, por los cuales merece sinceros 
aplausos que le tributarán los agricultores es- 

í pañoleSr -

Azúcar exportado.
Aprovechando las circunstancias de la escasez de 

azúcar que existe en muchos mercados, á causa de la 
guerra, comenzó á exportarse dicho artículo de Espa
ña, dando así salida al importante stock del mismo que 
tenían nuestras fábricas. -,

Datos exactos que nos hemos procurado, permiten 
fijar la cantidad de azúcar exportada desde !.® de Sep
tiembre hasta el 10 del mes actual, y su destino.

He aquí las cifras:
Kilogramos.

A Inglatora.......
A Marruecos.....
A Canarias...... 
A Fernandó Póo

8.924.891
20.5.319
318.378

500 .

En total ......... 9.449.092

De las remesas á Inglaterra, las mayores cantida
des se enviaron directamente: á Londres, 4.088.355 ki
logramos; á Bristol, 1.596.073; á Glasgow, 1.060.752, y 
el resto á Liverpool, Danchester, Hull, Gibraltar’ y 
algún otro punto.

Los envíos á Marruecos se hicieron: á Melilla, ki-- ---------------------Wl*. cv tt.1 —

logramos, 109.182;_á Ceuta, 93.911, y á Tetuán, 2.2^23.
Dñ lo remitido á Canarias, fueron 208.469 kifo^ra- 

mos á Santa Cruz de Tenerife; 103.983 á Las Palmas 
y 5-925 á Arrecife. ’

Dicha exportación comprende el total remitido por 
U Sociedad general Azucarera y por las fábricas li
bres; pues todas tenían existencias, y les quedan aún 
en abundancia para seguir vendiendo al extranjero, 
sin que falte para el consumo nacional

También conviene hacer constar, á fin de desvane
cer las dudas que han surgido, que hay suficiente can
tidad de semilla para la siembra de remolacha del año 
próximo, y, por consiguiente, no es de temer que falte, 
y hasta fin del año próximo es de esperar que habrá 
terminado la guerra, y se podrá importar de Francia 
y Alemania la semilla que se necesite, aunque tam
bién se puede producir en España, siquiera sea de ca
lidad inferior,

Noticias del Ministerio de Fomento.

Pero afortunadamente no son todos á pedir, que 
hay provincias, como la de Avila, que hasta realizan 
el milagro de los peces y los panes, por su respeto á 
la ley, interpretando sólo el buen deseo que general
mente la informa, aunque carezcan de medios para 
ello. Estos que así proceden merecen la laureada

Tenemos á la vista el Boletín Oficial de esta pro
vincia, que nos conforta y consuela de las tristezas 
que aptes consideramos, porque en. Avila, según se 
ve, hay un Consejo de Fomento y un Ingeniero ao'ró- 
nomo, D. Angel de Diego, que ha logrado asociar al 
interés por los infelices labradores al Ayuntamiento y 
Diputación provincial y, realizado las tres entidades 
una obra meritísima para favorecer al labrador po-^ 
bre, dándole semillas de toda.s clases, y aun arados, 
para atender á las verdaderas necesidades del labra
dor, justificadas que fueron éstas.

Y Diputación, Ayuntamiento y Consejo de Fo
mento, han unido sus modestos medios, y abierto un 
concurso'de semillas y otro de arados, que ha sido un 
encanto. Asi se educan y dirigen los pueblos, y asi se 
inteiprctan y practican las disposiciones bien orien
tadas.

Y de este modo, el Consejo de Fomento de Avila, 
ha podido auxiliar con semillas y arados á los peque
ños agricultores, con lo cual han quedado favorecidos 
los más necesitados de los muchos pueblos que al 
concurso acudieron

Y así se hacen viables las disposiciones bien orien
tadas, aunque las entidades llamadas á ejecutarlas 
carezcan de medios económicos para ello..

De este modo han sido favorecidos en esta provin
cia 1Ü4 labradores con semillas, y más de 30 con 
árados.

Así se inserpretan las leyes, y así se educan á los 
pueblos.

Muy bien por el Consejo de Fomento de Avila.

Dice El Liberal:
«Pendiente de dictamen del Consejo de Estado se 

halla desde hace bastante tiempo una petición de cré
dito del Ministro de Fomento, importante 500.000 pe
setas, que se destinan para los servicios de montes v 
agricultura. Y

En queja del retraso indefinido é injustificado que 
sufre.la concesión de este crédito, recibimos gran nú
mero de cartas de distintas provincias.

En ellas se lamentan nuestros comunicantes de que 
se hable de protección á la agricultura, dictando dis- 
posieiones que no pueden cumplirse por falta de cré
dito, y nos ruegan excitemos á los Sres. Dato y Mi- 
nistro de Fomento para que interesen del Consejo de 
Estado el pronto despacho del citado expediente.

Con él se podrían fomentar servicios que carecen 
de dotación en el presupuesto y, á la vez, se daría tra
bajo a la clase obrera, que tan necesitada se encuen- 
tia, mcjoiándose también la situación de los servicios 
de agricultura, con poco gasto, en la mayoría de las 
provincias. »

Es muy chocante lo que dice El Liberal de la pro
testa provinciana contra esa pereza administrativa de 
que se queja. ¿Quienes serán esos provincianos protes
tantes? Huele á . todo menos á tierra, á campo y á la
brador esa protesta que dice El Liberal recibe en nu
merosas cartas. Nosotros podemos asegurar que no hay 
un labrador que sepaque en el Consejo de Estado exista 
un expediente de crédito de ñOO.OOO pesetas para favo
recerle y para favorecer la agricultura.

¿Quién habrá y qué habrá de por medio para esa 
protesta no hecha por los labradores?

¿Qué dirección y qué origen tendrá?
Lo presumimos, como presumimos, que si las 

509.000 del ala salen del Consejo de Estado, será para 
aplicarlas á otros servicios menguados y estériles, que 
no favorecen al labrador ni á la agricultura.

Las cosas claras.

La importación de productos agrícolas en 
Inglaterra, representa la asombrosa suma de 
206.121.00 0 libras esterlinas, ósea 5.153 mi
llones de pesetas oro. Esta cantidad es muy pró
xima á cincoyéces la total exportación de pro
ductos que tiene Espana, incluyendo los mine
rales que en bruto vendimos como primeras 

.materias.
La imporiacióh británica, sólo de trigos ex- 

tr< njeros, representa 975 millones depesetas oro 
y la de harinas asciende á 132 millones. La de 
carnes está representada por 100 millones de 

, pesetas de ganado vivo, y por 1.122 millones 
las carnes refrigeradas y conservadas.

El Ingeniero-Director del servicio especial de viti
cultura y vinificación de la Exema. Diputación de 
Navarra, Sr. García de los Salmones, ha publicado 
un.a hoja interesantísima sobre las prácticas enológi- 
cas aplicables á esta época del año.

Trátase de un trabajo de divulgación popular, cla- 
, ro y conciso al par que inspirado en el más puro espí
ritu científico, que creemos está llamado á influir 
hondamente en el perfeccionamiento de la vinifica
ción en la región navarra.

Asociación de Agricultores de España ha tenido 
la bondad, que agradecemos, de remitirnos el progra
ma y horario de la Semana agrícola qpe ha organi 
zado en Valladolid durante los días del 16 al 22 de 
Noviembre próximo.

Con ello empieza a dar señales de su constancia y 
C5 plausible el llevar al corazón de Castilla estas 
conversaciones agrícolas para la transfusión de la 
vida agraria.

A juzgar por el programa, será un acontecimiento. 
Alia iremos, si quieren los alemanes.

Firmada por D. Venancio Guerra, y apoyada per 
los deseos de numerosos agricultores de Castilla la 
Vieja, ha sido presentada al Ministro de Fomento una 
solicitud pidiendo que se amplíe el crédito destinado 
á facilitar semillas á los terratenientes que, debido á 
la crisis por que atraviesa la agricultura, se puedan 

triste necesidad dedemr yermos sus campos.
En pro de esta sóptica, ha recibido también el Mi

nistro de Fomento la visita de númerosos represen
tantes qn Cortes, alegando que no resultó equitativa 
la distribución del primer crédito, pues si la gracia ha

. 'EL HOGAR ESPAÑOL. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario

LOS VALORES HIPOTECARIOS 
EN LAS GRANDES CRISIS

En circunstancias como las presentes es 
cuando se aprecia en toda su importancia la 
enorme ventaja de los valores que tienen por 
garantía la propiedad. Por violentas que sean 
las tempestades que se desencadenen, las fin
cas subsisten. La Naturaleza no detiene su 
úürso, y los frutos de la tierra y los alquileres 
urbanos constituyen una segura renta.

Las imposiciones de «El Hogar Español», 
gar atizadas per primeras hipotec»s re
presentan el «sumum> de ta seguridad ep

Pesetas
84.100.000
35.600.000
51.400.000

estos moment'^s críticos*

Imposiojones suscritas . 
Imposiciones realiziadas 
Préstamos realizados...

“EL HOGAR ESPAÑOL,, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario. 

Madrid,Puerta del Bol, 9.—Barcelona. Ronda 
de San Pedro, 6. - Sevilla, ""¿ndez Núñez, 1«.— 

Bue nos Aires, Cerrito, 308

ÍTotas 7 recorte?.
Firmado por D. Juan Andrés Palomar hemos reci

bido un bien escrito y fundamentado Proyecto para 
la fundanión de una azucarera cooperativa de produc
ción y consumo en Zaragoza. -

El preámbulo del mismo prepara el espíritu á mç-
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dida que se avanza en su lectura y llega á su cono
cimiento al llegar á la firma que es una gran eti
queta.

El proyecto se convertirá en realidad porque es en 
Zaragoza en donde se planea y elabora.

Los mercados castellano^ de trigos están en alza, 
que hasta ahora no es muy importante, porque los te
nedores temen con fundamento que, si ésta hace rápi
dos progresos, vuelvan á suprimirse por el Gobierno 
los derechos arancelarios.

En Valladolid, la oferta está muy retraída y la de
manda tampoco es muy importante.

La Comisión permanente de la Asociación nacio
nal de Ganaderos ha acordado gestionar cerca del 
Gobierno, con el mayor interés, la resolución de los 
siguientes extremos, á cual más importantes pa,ra la 
ganadéría española:

Establecimiento inmediato del «warrant» con ga
rantía de lanas; fundación de una Escuela de ganade
ría; rebaja y unificación de las tarifas de ferrocarriles 
para el transporte de ganados; creación, en la Aso
ciación, de un Banco pecuario para facilitar dinero, 
con las mayores facilidades posibles, á Sindicatos ó 
Cooperativas de ganaderos fundadas y destinadas á 
fines exclusivamente pecuarios, y á determinados par
ticulares, con la garantía de productos agrícolas y 
ganaderos; solicitar del Gobierno que, al igual de lo 
acordado para los trigos y harinas, que permita la 
exportación del ganado de cerda y del tocino, mien
tras los precios de esos ganados en los mercados re
guladores no excedan del tipo medio que rigió duran
te la temporada anterior; y otros puntos de utilidad 
parala industria pecuaria.

En Burdeos ha tenido lugar la inauguración del 
monumento dedicado á la memoria de Millardet, por 
la viticultura agradecida.

El sabio viticultor francés, profesor de Botánica en 
la Universidad de Burdeos, consagró gran parte.de su 
vida al estudio de las cuestiones vitícolas, contribu
yendo no poco á la prosperidad de la viticultura 
mundial.

Entre sus trabajos descuella la creación de un gran 
número de híbridos portainjertos, y muy en particu
lar del 41 B., que ha permitido la reconstitución de 
muchos viñedos en terrenos calizos; fué, por otra par
te,- el primer propagador del caldo bordelés, de tan in
mensa utilidad.

Las noticias que se van recibiendo de las principa
les regiones vitícolas coinciden en apreciar harto es
casos los rendimientos de las vendimias y en señalar 
como causa preponderante de la reducción de 1 s mos
tos, la extremada sequía que ha reinado en los meses 
de Agosto y Septiembre. Si la falta de agu;is y los 
vientos secos han producido la merma, han provocado 
por otra parte una evaporación excesiva y por lo mis
mo una concentración de azúcar que ha provocado las 
altas graduaciones glucométricas que este año se re
gistran, sobre todo en los mostos de uvas últimamente 
recogidas. Será la cosecha actual, bajo el punto de 
vista de fuerza alcohólica, de aquellas que constitu
yen fecha; así por lo menos se dice en muchas de las 
comarcas catalanas. Es posible que lo propio suceda 
en otros puntos, puesto que la falta de lluvias en los 
momentos de la recolección ha sido en nuestros países 
bastante general.

Calcúlase en unas 9.450 toneladas e1 peso del azú
car exportado á Inglaterra, Marruecos, Canarias y 
Fernando Poo, desde l.° de Septiembre á 10 de Oc
tubre.

Dicha exportación comprende el total remitido por 
la Sociedad General Azucarera y por las fábricas li
bres; afirmándose que le.s quedan aún en abu;:dancia 
para seguir vendiendo al extranjero, sin que falte para 
el consumo nacional.

También se dice que hay suficiente cantidad de se
milla para la siembra de remolacha del año próximo, 
y se puede producir en España, siquiera sea de cali
dad interior.

En la Asamblea general de fabricantes de azúcar 
de España, celebrada durante estos días, se trató con 
extensión de la situación que crea á la fabricación y 
comercio de azúcar la guerra en que están empeñadas 
varias Naciones, y sin embargo de ser exacto que han 
encarecido bastante algunos factores de la fabricación 
y que el azúcar en el extranjero ha aumentado mucho 
de precio, la Asamblea ha acordado no alterar para el 
consumo nacional los bajos precios en fábrica que 
fueron acordados al firmarse la sindicación.

Buena ocasión para llevar á Marruecos nuestro so
brante de azúcar, cuyo comercio empieza allí á des
cender por el conflicto europeo y ocasión es de arrai
gar. El azúcar allí, hasta las piedras lo quieren y lo 
piden.

Entróse al fin en la normalidad atmosférica. La oto
ñada ha comenzado. El termómetro marca el natural 
descenso de la temperatura, conveniente para los cam
pos y también para la salud.

Ha llovido algo, pero no lo bastante.-

El Board of Irade, como si dijéramos, el Departa
mento de Comercio, ha dirigido una circular á todos 
los Cónsules británicos en los países donde Alemania 
ha desarrollado su tráfico mercantil para que comuni
quen á dicho Departamento los nombres de los ale-

manes que comerciaban en la región correspondiente 
á cada uno de sus Consulados respectivos, indicando 
la especialidad del comereio ó fabricación á que se 
dedicaban y la extensión y forma de sus operaciones.

Al propio tiempo ha hecho saber á los fabricantes
y comerciantes ingleses que ha llegado el momento 
apropiado para sustituir con sus productos y con su 
tráfico los productos y tráficos délos alemanes. Como 
es natural, los productores y comefeiantés ingleses se 
han apresuradoáutilizar todas las disposiciones del Go
bierno británico, tomando cuantas medidas sean opor- V bvitia-uuv vUdLlVci» jucUlUdg SCdU OpOF* {

tunas para apoderarse de la clientela de los alemanes
ahora que se hallan completamente libres de la com
petencia gerrnánica. En este camino, el Gobierno bri
tánico, además de las disposiciones citadas, ha tomado 
otra, cual es la de abolir todas las patentes y marcas 
de fábrica alemanas; de suerte que todos las produc
tos, todos los inventos que eran de exclusiva fabrica: 
ción germánica, pueden ser hoy libremente fabricados 
por los ingleses y ser puestos en el mercado universal 
con marca inglesa

Todas estas inmensas consecuencias trae consigo el 
dominio de los mares.

En su última reunión de la Cámara Agrícola, de Ta
rragona, se acordó por unanimidad dirigirse al Presi • 
dente de la Junta de iniciativas, interesando se dicte 
una disposición como ¡vía de ensayo, y por cuatro 
años, que obligue á los destiladores de alcohol indus- ' i ó encargado para la explotación de fincas 
trial á‘désnaUralizar todo"eT que““p?oduzcV fio^'que- I aqHco’as®DiHoÍrí^l^«-®" asuntos 
dando como alcohol potablemásQue el’producido do í ^D.pig.rse con proposiciones á dondnndo como alcohol potable'más que el producido de 
vino, persiguiendo sin descanso y con arreglo á las dis
posiciones vigentes los fraudes.

Es un grao acuerdo que será seguramente t^^mado 
en cuenta.

Las vendimias están terminadas en Francia, á ex
cepción de algunas regiones del Norte. Aunque con 
muchas desigualdades, puede decirse que la cosecha 
es más que régulât y quizá también más abundante 
que la precedente.

En cu.anto á la calidad en el Mediodía ya había
mos anunciado que los primeros caldps marcaban poca 
graduación y mucha acidez. Ahora bien; los recolec
tados más tarde presentan mayor grado alcohólico y 
menor acidez. En general^ puede decirse que la cali
dad deja mucho que desear. '

A causa de la dificultad de los transportes se reálB 
zan pocos negocios. Los precios de los vinos corrien
tes del pa.ís se elevan todos los días, ofreciéndose ac
tualmente á la venta al precio de 13 á 15 francos el 
hectolitro.

Las dificultades bancarias influyen de un mode di
recto en la falta de transacciones. La normalidad en 
los créditos comerciales aumentarán las ventas, limi
tadas hoy á un circulo muy estrechó.

La Argelia anuncia una cosecha abundante, que 
tropezará con los inconvenientes de la guerra, para su 
transpórte á la Metropoli, además d'e todas las otras 
dificultades enumeradas. !

Con motivo de la guerra’europea, son muchos los' 
productos extranjeros que no pueden importarse en 
España: medicamentos, muebles, perfumes, objetos 
de arte, telas, cristalerías, maquinaria, etc., etc.

Existen en España muchas fábricas que elaboran 
estos productos y que apenas son conocidas del pú
blico consumidor. Estas fábricas tienen en estos mo
mentos la ocasión opórtuna para conquistar el mer 
cado nacional. Para ello es preciso anunciarse. El 
dicho vulgar de que «el buen paño en el arca se ven
de» es una simpleza sin realidad mercantil en la vida . 
de los pueblos. Hoy el anuncio es indispensable para 
todos los negocios; á él deben su fortuna las principa
les casas extranjeras, y á él deberían la suya las es - 
pañolas si se decidieran á salir de su rutina.

El que anuncia vende, y el que más anuncia, más 
vende; este es el lema mercantil endos tiempos mo
dernos.

En la reunión celebrada por la Asociación de fa
bricantes de harinas de Castilla se acordó solicitar de 
la Junta de iniciativas la rebaja de las tarifas fe
rroviarias para el transporte de trigos á distancias 
cortas.

El Porvenir de.Huesca ÁQQíaos un relato que es
panta en una carta que al Sr Béseos dirige D. Ga
briel Muñoz, refiriéndose á la miseria que se padece 
en.Bujaraloz; Son gritos desesperados de un país que 
muere de sed porque no puede regar.

Las obras del f3anal se imponen allí para conjurar 
la miseria de esa zona agrícola

Harina.—La primera materia-va ganando terreno, 
y al disminuir: los vendedores én los mercados de de- 
..tall, la molinería tiene que recurrir á los especulado
res y éstos elévan sus pretensiones He día en día, si 
bien con moderación, consiguiendo colocar partidas 
con sobre precio de uno y dos reales sobre la cotiza
ción de semanas anteriores .

La molinería naturalmente se ve obligada á subir 
algosus cotizaciones, .pero en proporción insignifi
cante, dando con ello ejemplo altruista que no se 
sabe apreciar y que ninguna otra clase fabril ni co
mercial secunda, pues en todos los órdenes han su
frido los precios gran carestía, sin que ¿1 público ni 
las autoridades tomen resoluciones de protesta, no 
obstante ser artículos también indispensables al con
sumo, como lo hacen ya sistemáticamente en cuanto 
se trata del trigo y del pan.

El trafico harinero no es muy activo; regístrase 
demanda de muchas regiones, pero la cifra de expor
taciones no pasa de lo normal.

Los ingresos líquidos obtenidos durante los nueve 
primeros meses del año actual suman 999 millones 
contra 1.061, 820, 332 y 532 de igual período de los 
cuatro años precedentes

Separando las obligaciones del Tesoro negociadas 
en l’.»14 y las de j913, que son recursos extraordina
rios, la recaudación líquida se reduce á 929 millones 
contra 928.

Los pagos por todos conceptos alcanzan á 912 mi
llones contra 973, 770, 732 y 707 de los períodos prece
dentes.

Por lo que re.'»pecta á los gastos de Marruecos, se 
han invertido en los nueve meses 94 millones, ó sea 37 
mas que en 1913.

Las noticias particulares recibidas de Francia acu
san grandes dificultades é irregularidades en la ven
dimia de aquella nación que ha sido causa de consi
derables perdidas. Motivos son éstos de más para no 
precipitarse en malvender nuestros vinos.

A DMINISTRADOR

SaiS| Algemesí (provincia de Valen- 
cía).

Mercados nacionales
Burgos.

gui^Us^’^^'^^*^^ fanegas, rigiendo los precios si-

Tiigo álaga, á 61,50 reales fanega; mocho á f8" 
rojo, a 47; cebada, á 25; avena á 16. ' ’

Tendencia sostenida. ’
Tiempo.bueno.

Palencia.
Los precios que han regido en las distintas clases 

de cereales, son los siguientes:
ua y '*®alç8,.U8„S2 libras; centeno, á 
38 las JJ libras; cebada, a 26; avena, á 17; veros á38- 
fréjoles, de 17 á 60 ídem; muelas, á 40; patatas, á 1 40 
arroba; huevos, á 1,55 docena.

El merc.ado animado.
Tewdencia sostenida.

Medina iSel Campe.
La entrada en este mercado fué de 190 fanegas de 

trigo, que sé vendieron á éo,5O reales las 94 libras 
Tendencia sostenida.

Frómietj.
Tiempo bueno.
Vendedores pocos.

- Las tendencias de los precios es floja, rigiendo los
anotados, á continuación:

Trigo, á 49,60 reales fanega; centeno, á 40; cebada 
a 24; algarrobas, á 34; yeros, á 36; lentejas, á 5ü v 
avena, á 18.

■ Garbanzos superiores á l60 reales faneca; regula
res, á149, y. medianos, Í20.

Harina de 1.^, á 17 reales arroba; ídem de 2.^ á 16 
y de 3.®,- á 15.

Riaza.
Hay á la venta varias partidas de trigo, cebada, 

centeno y carbón de roble, y se desean comprar alga
rrobas. °.

Se han expedido unas 200 fanegas de trigo.
Detállase: harina de 1.®, á 1'8 reales arroba, ha-’ 

biéndose importado unos 2.0t|0 kilos para mezclas; 
salvados, á 40 céntimos el celemín; trigo, venta de 200 
fanegas. _á 47 reales; centeno, a 37; cebada, de 30 á 31; 
avena á. 17; garbanzos finos, á 45 pesetas, con pocas 
entradas; alubias, á 9 reales el celemín.

Salamanca.
Entraron 300 fanegas á 50,60 reales.
En Chamberí entraron 250 fanegas á 60 reales v en 

Tejares, 200, á 50,50. ’
Centeno, á 39.
Tendencia á la baja.

Valdepeñas.
La cosecha de uva ha sido muy desigual. Los hie

los y pedriscos la mermaron tremendamente. 
Los precios de los vinos, sostenidos.
Deseamos mucha agua.

{ Guadalajara.
I Los labradores se muestran más conformes que es

tos'días atrás, pues las ultimas lluvias, aunque no han 
sido las necesarias, les permiten dar principio á la se-^ 
mentera en buenas condiciones.

Hay muy pocas ventas én cebada. El trigo ha as
cendido en precio, ya que antes se pagaba á 52 v hov 
se cotiza á 54. j j

Se han vendido dos vagones de trigo en Madrid.
Trigo,' 13,60 pesetas fanega; avena, 4; cebada, 6; 

patatas, 2 pesetas arroba; vino tinto, 5,60; vinagre 4' 
aceite, 13. o » »

Peñafiel.
Entraron en el mercado 600 fanegas de trigo, pa- 

gándóse á 51 reales una.
Los demás granos se çotizan como sigue: centeno, 

á 35; cebada, á 26; yeros, á 35, y avena, á 16.
Precios sostenidos.

Aranda de Duero.
Mercado encalmado.
Vendedores bastantes.
Las existencias reducidas.
La entrada de trigo en este mercado ha sido de 900 

fanegas.
Los precios tienden en alza, rigiendo en este mer

cado los siguientes:
Trigo común, á 48 reales fanega; cebada, á 27; al

garrobas, á-32; lentejas, á 31, y avena, á 18.
Garbanzos superiores, á 190 reales fanega; ídem re

gulares, á 160; ídem medianos, á 120; alubias, á 91; 
muelas, á42.

Harina de primera, á 19 reales arroba; ídem segun
da, á 18,50; ídem tercera, á 17.

Argamasilla de Alba.
Llevamos tres meses sin llover y esta prolongada 

sequía preocupa á labradores y ganaderos.
Los manantiales se secan y las fértiles vegas del 

Guadiana están agostadas por falta de humedad.
En este caudaloso río, que de tiempo inmemorial 

han existido numerosas filtraciones sin que ningún 
Gobierno haya siquiera intentado evitarlas, han au- 
naentado considerablemente con las concesiones de 
fábricas eléctricas, que al variar el curso natural, es 
de presumir á juzgar por el efecto producido.

El Guadiana hoy es un arroyo insignificante hasta 
el extremo de haber perdido sus cosechas los propie- 
taiios de 500 hectáreas sembradas.

Los vecinos de este pueblo pueden hablar.
La cotización es la siguiente:
Candeal, cebada y centeno, á 50,22 y 28 reales fa

nega, respectivamente; vinos, á 2,60 pesetas arroba; 
uva, á 0,80 pesetas los 11 y 1|2 kilos la blanca y una 
peseta la tinta.

Ubeda.
Precios corrientes sobre vagón:
Aceite bueno, á devolver la corambre al día si

guiente de su llegada, en porte pagado á Ubedá, á 
12,25 pesetas la arroba de 11 y ¡2 kilos; ídem super, 
puro, en bidones de 5 á 10 kilos, á 53 pesetas cala de 
40 kilos netos.

Medina del Campo.
Al detall han entrado 1.000 fanegas de trigo, á 

49 li2 y 50; 300 de cebada, á 26 y 27, y 500 de algarro
bas, de 33 á 35.

La tendencia es firme. Se está sembrando en malas 
condiciones.

Sevilla.
Las entradas de aceite han sido de 600 arrobas.
Cotízase: lo mejor, á 11,62 pesetas; corriente, á 

11,50, y endeble, á 11,25.
El embarque, limitado,

Arévalo.
Han entrado 1.200 fanegas de trigo vendidas á 43,60 

y 49 reales las 94 libras, muy firmes y pocas ofertas; 
80 fanegas de centeno, á 37; 60 de cebada, á 26, y 100 
de algarrobas, á 35 y 36; precios flojos.

Se desea comprar trigo, centeno y cebada.
Se han expedido 4 vagones de trigo para el Norte, 3 

para Madrid y 4 para Barcelona.
Se está sembrando en seco.

Barcelona.
El mercado va tomando animación, realizándose 

buenas operaciones.
Se ha vendido trigo de Tarancón, Huete y Sigüen- 

za, superior, á 51; Cuevas y Arcos de Medinaceli, á 
50 ; Arévalo, á 52, y Segovia, á 61 li2.

Llegaron 26 vagones de trigo, 6 de harina, uno de 
avena y 4 de cebada. Por mar, el vapor Reina Victoria- 
Eugenia ha traído 1.40Ü toneladas de maíz.

Elche.
Esto se pone muy mal. La sequía hace estragos 

grandísimos; no se ha sembrado porque no ha llovido 
á tiempo; los árboles muertos, y mientras Francia 
arrojándonos ó devolviéndonos todos los que emi
graron. ’

Cuenca.
Aspecto del campo, malo por la sequía.
Movimiento del mercado, escaso.
Entradas, pocas.
Salidas, ídem.
Estado de la cosecha, no se puede sembrar.
Los precios de los productos agrícolas son los que 

siguen:
Trigo,á 11 pesetas fanega; centeno á 6 ídem id.; 

avena, á 4:,75 ídem id. ; cebada, á 9 ídem id ; garban
zos, á 10 pesetas arroba; vino tinto, á 4,50; lana ne
gra, á 12 ídem id.

Manzanares.
La cosecha de uva, que se está recogiendo, resulta 

muy corta, debido á los pedriscos y heladas," pagándo
se los 10 kilos de negra, á 0,99pesetas, y los de blanca, 
a 0,70. Los mostos son de buena graduación.

La siembra de cereales sin comenzar, en espera de 
lluvias,

Precios:
Trigo candeal, á 12,50 pesetas fanega; ídem jeja, á 

12; cebada, á 6; aceite, á 12 pesetas arroba.
Tarragona.

A causa de la lluvia se ha visto bastante bastante 
desanimado el mercado de frutos y cereales celebrado 
hoy en la parte alta de la ciudad.

No obstante ello, se han realizado algunas opera
ciones de compraventa de algunas arrobas al precio de 
6,26 pesetas quintal las de la cosecha actual, y 8,50 
pesetas las del año anterior. Hiciéroúse también algu-

nos ajustes de avellana, aunque en pocas partidas á
34 y 85 pesetas saco. '

Valladolid.
Precios al detall;
Trigo (en el Arco) bueno 170 fanegas, y 50,60 reales 

las 94 libras.
Centeno, fiO.fanegas, á 38 las 90.
Cebada, 40, á 25,60 las 70.
Tendencia firme. 

j Hati'tMs. -Se cotizan las más selectas del sistema 
de cilindros á 40 pesetas los 100 kilos, con saco sobre 
vagón en esta estación.

Clases blancas y buenas, á 39.
Idem corrientes, á 38,50.

Mercado de Madrid.
Bueyes, toros, vacas y lanares.

La Unión cotiza:
Vacas, á 76 y 78 reales arroba canal (á 1,65 v 1 70 

pesetas kilo). j >

Cebones, á 77 y 78 (á 1,67 y 1 70)
Toros, á 78 (á 1,70).
Ganado mediano, á 70 (á 1,52).
Carneros, á 1.63 pesetas kilo canal.
Los abastecedores:
Toros, á 76 reales arroba canal (á 1,65 pesetas kilo 

CctnRil.
Vacas, á 78 (á 1,70).
Cebones gallegos, á 78 (á 1,70).
Ganado mediano, á 72 (á 1,57).
Ovejas, á 1,65.
Carneros, de 1,62 á 1,65.

Precio general del ganado lanar.
Se cotiza para matadero:
Carneros, á 1.65 pesetas kilo canal.
Ovejas, á 1,53.

Terneras y lechales.
De Castilla, á 110, 120, y 125 reales arroba.
Asturianas, á 90, 95 y lOÜ.
Montaña, á 95, 100 y 105.
De la tierra, á 90, 95 y 100.
Gallegas, á 76, 80 y 85.
Lechales, á 7 1¡2 reales kilo.

Sacrificio de reses en Madrid.
j ocúo últimos días se han sacrificado en el 

matadero de vacas de Madrid las siguientes reses:
1.631 vacas, con peso de 275.157,5 kilos; 863 terne

ras con 42.218 kilos; 4.924 lanares, con 53.561 kilos; 
lechales, 7, con 20.

Mercado de Madrid —Cereales.
Trigo, de 57 á 58 reales fanega; cebada, de 24 á 26 

reales fanega; avena, á úl; algarrobas, á 48 reales la 
tanega de o6 kilos; alfalfa, á 12 pesetas los lUO kilos; 
centeno, a 38 reales fanega; maíz, á 24 pesetas los 100 
kilos; habas, á 23 pesetas los 100kilos; paia, á 0,60 pe
setas arroba.

Banco de España.
*1® I® Cooperativa Electra y de la 

Sociedad de Electricidad de Chamberí.
1 Cooperativa de Madrid, por anuncio fecha 15 
del corriente, llama al estampillado de sus acciones de 
la sene d y demás procedentes, desde el día 20 al 31 
del actual, en conformidad con el acuerdo de la Junta 
general extraordinaria de 9 de Diciembre pasado.

xambién llama para su canje á las acciones de la 
extinguida Sociedad-de Electricidad de Chamberí, pob

la Electra, con arreglo á la escritura de 1.° de 
Mayo del corriente año; debiendo comenzar esta ope
ración desde 1.° de Noviembre próximo.

El Banco de España se ocupará en la práctica de 
ambas operaciones á partir del 28 del corriente para 
el estampillado de acciones de la Electra y del 5 de 
Noviembre próximo para el canje de las de Chamberí, 
por lo que se refiere á los valores de ambas clases qüe 

ay en sus cajas de Madrid en depósito ó en garantía 
de operaciones. <

Si á algún interesado no conviniera el estampillado 
o canje referidos, deberá avisarlo así por escrito al 
Banco, antes de las referidas fechas de 28 del corrieü- 
te y 5 de Noviembre respectivamente, pues en otro 
caso se entenderá otorgada la conformidad con la ope
ración

de Octubre de 1914.—El Secretario ge
neral, Ciabriel Miranda,

gobierno ha acordado que se provean 
lUÜ plazas, sin que por ningún motivo ni pretexto pue- 
da ampliarse este número, de Aspirantes á destinos de 
Escribientes del Banco, haciéndose esta provisión por 
concurso, con arreglo á las bases que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría general del Establecimien
to, en Madrid, y en sus dependencias de provincias. '

Las infancias de admisión al concurso se recibi-p’ 
ran en el Banco, todos los días laborables desdé las 
if V 1 á las cinco de la tarde, á partit de 
la fecha de publicación de este anuncio hasta el 20 de 
Noviembre próximo inclusive, y en pliego certificado 
las que procedan de fuera de Madrid.

Octubre de 1914.—El Secretario ge
neral, Gíabriel Miranda.

Imp. de los Sucesores de J. A Garoía.-Campomanes, 6.

,«n,eior.,Planta. VIDES AMERICANAS Ba«“nX"..

INJERTOS G BARBADOS O ESTACAS 0 ESTAQUILLAS
165 hectáreas de viveros y plantacionos.

SITUADAS EN LAS FINCAS siguientes:
<La Sala de Vallformosa», 102 hectáreas.—«La Sort>, 32 hectáreas.—«Casa Milá> 8 hee- 

lareas,—«Mascatarroí, 7 hectáreas.—«Viure (Ampurdán)», 10 hectáreas.—«Otras Peque- 
ÍV13>, 6 hectáreas.

(Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa}.

ÍENTBO VITÍCOLA DEL PAMDES
JAIME SABATE 

lllafranca del Panadés (Provincia de Barcelona).
, I TRES MILLONES de INJERTOS bien soldados v arraiffados 

WDUCCIÓN MINIMA TRES MILLONES de BARBADOS con magníficós brotes 
anual................ OCHO MILLONES de ESTACASINJERTABLES

f ONCE MILLONES de ESTAQUILLAS DE VIVERO 
‘•odo en las variedades más selectas,y más recomendadas.

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.

. GARNACHA-TEMPKAKILLO-MORASTEL-MAZUELA-ALICANTE-
PRIETO PICUDO-GRACIANO Y TINTO FINO DE CASTILLA

Viura - Xarello.- Calagraño.—Jaén.-Verdejo. Albillo.-Palémino.—Valencí v Mos- 
.atel. sobre 1.202. Lot. 3.309. Aramón, uno; Aramón, nueve.—93-á._ 41 B._ 420 A 

167-11.

Todos los propietarios más expertos y entendidos de la nación entera, todos los viiiculto- 
que en materia de nuevas plantaciones saben adonde van, dirigen sus encargos de vides 

esta casa.
Pídanse precios indicando las cantidades y variedades que se deseen adquirir. Desfondes 

»c tierras a, gran profundidad con maquinaria á vapor, propiedad de esta casa.
Roturaciones y plantaciones 6 forfait (destajo).
Capital invertido en viveros y plantaciones; PESETAS 600.000.

wísHada por W, ol Ray Doa Alfoaao XIH
PROVEEDOR EFECTIVO DEL PATRIMONIO DE L A REAL CASA

Hincase TQTIUIIZ C íl 13 H T T7 ^ülafranca del Panadés
«)da¡amrre,^>onii«aa: ti H I jVl t O H D rt 1 t ( Provincia * Bamlan)

TELEFONO INTERURBANO, NUM; 1

«i

«Grandes cultivos de vides americanas en Logroño y Villafranea del 
Panadés. (Barcelona)» de los propietarios viticultores «Castellet Hermanos^ 
AnjÇftos, Barbados, Estacas y Estaquillas de las variedades de patrones v 
viniferas más recomendadas. j 

Autenticidad garantizada. Contratos convencionales, precios pOr corres- 

BmgHsw

POZOS

ARTESIANOS

Sondeos en los pozos ordi
narios para descubrir nue
vas y abundantes corrientes 
de agua.

Alumbramientos de aguas en cortijos, dehesas, fábricas, campos v 
poblaciones.

Catálogos gratis á cuantos los soliciten.

iPlaza Murcianos, 3, —VALENCIA

MOTORES VELLINO
A Gasolina, Petróleo ó Gas, con Magneto y Regulador

PEQUtRA INDU TRIA
ELEVACIÓN DE AG JA

AGRICULTURA' 
alumbrado

ELECTRICO
PARTICULAR

£1 motor ¡Deal 
para el agricultor

Consumo de gasolina 
de 260 á 285 gramos 

por caballo y hora 
nunca realizado 

en los mejores motores 
conocidos.

CINEMATOGRAFÍA

. Pídanse la lista de precios y- referencias. Presupuestos y estudios gratis para 
z^talacMnes completas de riego, así como para grupos elec^ógenos. ^Electror» para alum
brado ei^trieo de fincas, casas particulares, cinematógrafos, casinos, conventos, colegios 
asilos, balnearios, etc.

VELLUDO
Pruch, 127.—BflReELCNft

j Taller electromecánico, Bruch, 127.-Barcelona

Mr

CAMPOS EUSEO^E LERIDA

Üiiiii Centro de nroteciones asneólos 
Director-propietario: D. Francisco Vióal y Coóina 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Especialidad que recomiendan á esta antigua y acreditada casa 
aRBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SE CULTILAÑ

VIDES AMERICANAS, INJERTOS, BARBADOS Y ESTAQUILLAS 
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad, 

lln millón de barbados disponibles de Chasselas Berlandieri 4P. 
«j. superior y recomendada para los terrenos calcáreos u secos Se enviará el catálogo de eate aSo y el listín de precios vuíbureos y secos, 

de vides, franco por el correo á quien los solicite. 

i MOIZOÚTmTtKLniU I Ï — -     * IE! mejor alimento para el ganado
I DEUTSCH Y C 
* Oficina Central! Calle del Marqués 

(A

XI de Val deiglesias, 4, duplicado.—MADRID « 

CENTRO VITICOLA CATALÁN DEL PANADÉS l 
--------------  VIDES AMERienNAS --------------  
INJERTOS, BARBADOS, ESTACAS, GRANDES CRIADEROS 

----------- :------  -DE ----------- ------ -

JOSÉ HILL ROS 
----------- Propietario-viticultor. —______  

MüJfi-yitLífüfiHCí mi, PAiiDis iimmiioiii)

Gran esmero en la selección y envío de las plantas, utenticidad 
garantizada. Precios muy económicos. 

Pedid catálogos y precios en todo tiempo del año.

X
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sun DS Lt M MSilUm
Linea de Buenos Aires. 11

Servicio mensual salienio de Barcelona el 4, de Málaga el 5 y do Cádiz el 7, para San- 11 
ta Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viajo de regreso desde ■ | 
Buenos Aires eí día 2 y de Montevideo el 3. 11

Linea de New-York, Cuba y Méjico. 11
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ba celona el 25, de Málaga el 28 y de Cá- 11 

diz el 30, para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de 11 
Ha oana el 30 de cada mes. 11

Linea de Cuba y Méjioo. 11
Servicio mensual saUendo áo Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 2^ y de la 3o- 11 

ruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de Veraoruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, 11 
para Coruña y Santanier. | 11

Linea de Venezuela-Colombia. I 11
■"^vicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá- I 

X p.r.i-a, San»» Cruz¡áe Tenerife, Santa Cru» de la Palma, I
Puerto Rico Habana, Puerto Limón y Colón, Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, y La Guay- I 
TU Se admite pasaje y carga con trasbordo para Veracruz Tampico, Puerto Barrios, Carta- l 1' 
gena de Indias, Maracaibo, Coro, Cumaná, Carúpano, Trinidad y puertos del Pacífico. | I

Linea de Filipinas. I I
Trece viales anuales, atrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Yigo, l I 

Lisboa Cádiz, Cartagena y Valencia, para saiir de Barcelona cada cuatro miércoles, o sw. 7 1 I 
Enero *4 Febrero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo, 24 Junio, 22 Julio, 19 Agosto, 16 Sep- I 
tiémbre,14Ootubre, 11 Noviembre y 9 Diciembre, directamente para Port-Said, Suez Co - I 
hn Sin eran ore lio lio V Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 27 Enero, 1 I M’RbSoT* Mar^, 21 Abril, 19 Mayo, 16 Junio, 14 JuUo, 11 Agoata, 8 Sepüemtee, 6 I 
Octubre. 8 Noviembre y l y 29 Diciembre, pera Singapore y demi, escalas inter media, que á I 
la ida hasta Barcelona prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool, u^rvi 1 I 
cío pOTteMbordo para y de los puertos de la costa oriental de Aítica, India, Java, Sumatra, I 
China, Japón y Australia. | I

Linea de Fernando Póo. I I
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4,^de 

Cádiz el 7, para Tánger, Casablanca, Mazagan, Las Palmas, Santa Cruz de Teaerve, Santa 
Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Aírioa. ¡

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Cananas y de la Península indi- I 
cadas en el viaje de ida. m l

Lineó Brasil-Plata. i
Sarvicio moi sualBalieodo de Bilbao y Santander eU6, de Gijón y Cor uña el 18, de Vigo I 

el 19 de Lisboa ei 21 y d^ Cádiz el 23, par.. Río Janeiro, Monb wideo y Buenos Aires; emr 1 
atendiendo el viaje de regreso desde B aenos Aires el 16 ara Montevideo, te autos, Río Janei- | 
po, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruna, Gijón, Santander y Bilbao. I

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la | 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dila aao i 
servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 8 n hilos. , . |

También 86 admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servi- i 
dos por líneas regulares. I

tmm Di mnts tiints
--- ---------------------------------------------------- DE --------------------------------------------- --------

JUAN CASAMAJÓ Y COMP.^

Pedir á esta Casa SEMILLAS, las más productivas del 
mundo, BARBADOS AMERICANOS de éxito asombroso, I 
OLIVOS ARBEOUINOS que resisten tenazmente fríos y 
sequías, variedad maravillosa.—El TRIGO DE ESPIGA 
MÚLTIPLE, de espigas de 130 granos, en esta Gasa se ga
rantizan y proporcionan.—Las variedades COLOGNA y 
FOCENSE también se facilitan, produciendo 100 por 1 y 
pan de superior calidad.—En VINICULTURA y OLIVICUL
TURA, las clases de barbados y OLIVOS ARBEOUINOS, que 
resuelven el problema total de la producción y plan

tación verdad.

eiEN HECTAREAS de terreno de- 
: : dicado á experimentos agrícolas : :

¡¡ESTO LO DICE TOQOl! ¡¡BASTA DE FARSAS Y MENTIRAS!! 
Labradores: Acudid á esta Casa en demanda de semi
llas y plantas, si queréis ser ricos y empujar vuestra 
producción.—A cada pedido debe acompañarse el sello 

de correo correspondiente.

AIMATRET »5 CASAMAJÔ æ LÉRIDA

PARA LOS VINICULTORES
La célebre obra del eminente enólogo Ottavi es un gruía de inapreciable va

lor para los vinicultores.
Los que tengan que construir bodegas ó modificarlas no deben olvidarse de 

consultar los estudios notabilísimos del eminente Ottavi.
Ni en el extranjero, ni en España, se conoce libro de mayor utilidad para los 

que se dedican al negocio de vinos.
La obra, á pesar de los muchos grabados que tiene y de contar más de 600 pá

ginas en 4.®, sólo cuesta 8 pesetas.

Fábricas ic Abonos Químicos y Minerales

E. L. GUARDIOLA.

VALENCIA.

ÜR PISflOORfl
deüvrL

Guardiola
Estruja, con sólo dos hom

bres, nn minimo de 3.500 kilo
gramos por hora.

» LOS ABONOS MINERALES 
PARA PARRAS, OLIVOS, FRUTALES, CEREALES, PATATAS, 

PIMIENTOS Y PARA TODA CLASE DE LEGUMBRES 
PEDIDLOS Á

J elemente Sánchez
en cabezuela (CACERES)

1 LOS DA FIADOS POR UN AÑO
M Se desean, con buenas referencias, activos representantes para la venta
xN ’ en todas partes.

Caldo PAX para combatir las enfermedades criptogámicas 
delasviñas.mildew y black-root

J^^^í^i^l^w******************* ’

SOCIEDAD CEEEBAL I

INGENIERO^GRONOMOS
ACADEMIA PREPARATORIA

dirigida por loa Ingenieros del Cuerpo

D, JOSE Â. DE OTF1ZÂ I D, ERNESTO DE LA LOMA
Preparación exclusiva para el ingreso en la Escuela especial.

ALUMNOS INTERNOS Y EXTERNOS

LIBERTAD, 16, —MADRID
PÍDANSE REGLAMENTOS

eUBHSSSBbecbbbskíb

DE
VIUDA È HIJOS

JÜRN RIiSlNfl
ÍCU ¡lores,—r e U S

hOS MEJORES ARBOhES
UftS MAS HERIBOSAS flores

Pídase catálogo ilustrado gratis. 
Importante regalo eu plautas 

6 árboles al hacer el envío,
ai ae indica antes que es 
por referencia al anuncio

Díaz Vidaurreta y Compañía^ Ingeníelos, Q-

PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS-SUPERFOSFATOS
SULFATO DE HIERRO.—ACIDO SULFÚRICO Y NÍTRICO

ALMIDÓN. PASTAS PARA SOPA
HIJOS DE MIRAT.—SALAMANCA

a-
AOUlMARIf 
A^RIvULJa

f'AAdE
LA ALhAHBRA 1 Madrid

FABRIC 7KS EM E ARCE LOMA Y 
MlRANAA LE EBRÓ

Olií^itiMBRAtóRAl 
SE^ALORAS-TRlLLALO-RAS

TRáNOR Y COMPAÍIXA
VALENCIA

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de 
sierro, de abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú.

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos .
Fabricación de saquerío para envases de Azúcares, Abonos, Granos, Ha- 

Inas, Minerales, etc.
Dirección para Valencia.—Irenor y Oompañia.
Consultas en Madrid. —Dr.B. Éibera^ Orellana, 1, principal, derecha.

compañía ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

CAPITAL: 25.000 000 DE PESETAS

FABRICAS EN
viTPAVñ íZuazo Luchana, Elorrleta Y Guturribay), OVIEDO (La Monjoya), MADRID 

SEVILLA (EÍEmpalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA', 
CACERES CAWea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

ÂSÎ0OS T FROOTOTOS Qüt«ï00S
,eríostatio. de oal. ()Superíosiato» de cal.

Superfosíatos de huesos.
Nitrato de sosa.
Sales de potasa.
Sulfato de amoniaco.
Sulfato de sosa.

0 o o
Acido nítrico.
Acido Bulíúrioo corriente.
Acido saiiúrico anhidro.
Acido ciorhidrico

abonos compuestos
, primeras materias para toda olase deou^s, adecuados á todos los terrinos

I nratufto ¥ completo de los terrenos y determinación
p.r. .1 (MADRID, «illanu..., II)

SERVICIO AGRONOMICO
. nara el empleo racional de los abonos, bajo la altaemln-U aBrónomo Exem» S.n.r D LUIS GRARDEAU

Muicn importante.-Podase 4 la Socúdad la Guia práctica para sacar las muestras de las ‘Æ á A ’"."««ia <e.
Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, 1

VILLANUEVA, II, ó al domicilio social 
Dirección Telegráfica^ GEINCO

1 Maquinaria agrícola é iniustríal y oficinas técnicas
I Gartolx Tormo y Comp.'^

Alberto Aguilera, IG.—MAD^ID G/VSA LEYVA
- m?A T T?s PN J Palencia, Mayor, 119, principal. SUCURSALES EN.... j (Granada).

mro “Baiat,,
La sólida construcción de ’os 

aparatos de tan acreditada casa cons

tructora es una garantía para el com

prador.
Se construyen para accionarlos á 

brazo cuatro números de di Eerente 

tamaño.

GRANJA AGRICOLA
MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA 

GRANDES TALLERES
DE CONSTRUCCIÓN 

SEMILLAS DE TODAS CLASES 
PARA EL GRAN CULTIVO 

PATATAS TEMPRANAS 
Y TARDIAS; CLASES SELECTAS 

VIDES AMERICANAS É INJERTOS 

Mus malta leyva puagiis; lo neioi g oils giíctico ooe se conoce.

- óaAHAOA -

at

ü

Tenemos piezas de recambio, 
para lo? mismos,

Cuarenta mil plantones.
Almendro injertos clase Mareona, de cuatro y cinco años y seis palmos 

altura mínima, cultivados en secano, la clase más productora y resistente a 
heladas, , , i

Tenemos planteles de olivos y algarrobos de las clases mas producloras.

Para los pedidos dirigirse á

de 
las

IMEMAMAL INSTITUCIÓN ELECTROTECNICA
1.700 ALUM.1OS H tXIIS liülllilillisg Dt liA ttiSiHSHifi RENIEÍ ■ i.7oo alumnos

Escaela especial Ubre dé Ingenieros MECANICOS, EüECTRICISTñS y MECflN CO-ELECTRICISTAS 
NUEVA ESPECIALIDAD: INGENIEROS AGRÍCOLAS

SISTEMA DE RNSEÑANZA POR CORRESPONDENCIA, FUNDADA EN EL AÑO 1903
Diploma de houot ; medalla de ero en la Eiposieión de blencii ; de plata çn la de Bnenu Urea.

Este sistema, muy económico, no obliga al alumno á cambiar de residencia, siendo 
compatible con sus habituales ocupaciones, adquiriendo tan sólidos conocimientos que sus 
Ingenieros han obtenido y obtienen, brillantes colocaciones.—Extensas prácticas de To
pografía, Hidráulica, Mecánica, Electricidad y Agricultura, con el material más completo 
y moderno.—Numeroso profesorado.

Para informes, dirigirse á D. Arturo Martin, Ingeniero y Teniente Coronel de Ar
tillería. Director (le la Internacional Institución Electrotécnic «.Peris y Valero, 
letras M. G . Vplenc»a (España). ______________

■5WM

O PTO MEDEM
- J, Bilbao.—Cran Via, 20.

T ’ Valladolidl^—Avenida de Alfonso XIII, 
y

- SevîHa-—Antonia Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 99 y 101.
IKîosecc.—Ancha, 1.

Segadoras Me. Cormick. — Sembradovas Hoosi&r Qartetz. Arados 
Oliver.—Arados Braba nt-Meteor.—Cri bas Marot.—-A v entado ras.—Cul t i - 
vado res americanos.—Arrobaderas.—Corta-forra jes. Trituradores. 
Prensas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exoiuiivo» repr osefitantes en España de i» legitima cu/ aa OFnk

CATÁLO&Oá Y PRESUPUESTOS GRATIS Á QUIEN LO SOLICITE

/Alcalá de Chisvert VALENCIA, BARCELONA, BILBAO, StVlLU, MÁLAGA Ï ALIGANTE

4 Freeiodos, 3 fetqwna a ia df Tetuan)

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
fl¿a«ro« para la madlda 

« sbandaats sartido aa traias par» 
aftas.

utóuiNis tenfinus ï vinícolas de todas clases
VBNta BXOiUSlwB No lo 

SombraUora Son UannonNo

Segadora aladora Deering Nueva Ideal
TnllloNopoo Nuaton.

&ultíwsídBro9 PlBn»i

■ALBERTO ARLES Y C.* FELIX SCHLAYER SUCESO.'»
BARCELONA Snonwale.: Sevilla, Córdoba, Taf»na. MADRIF»

ï»a.soo IB Palencia. Ríuk»o y tíad^jt». A loaló.. -aS

REPRESENT àCIÔN DE EMBARQUE DIRECTO

Sindicato de Potasas Berlín 
eL,©Rl5R©»SÜL,FaT©-KftINlTft

Superfosfato.—Superfosfato concentrado.—Sulfato de amoniaco.— 
Nitrato de sosa.—Nitrato de cal.--Cianamida.—Insecticidas Schloesing.- 
Azufres.—Caldo Bordelés.

1»
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